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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINIS1~ERIO DE,LA GUERRA,

PARTE OFICIAL

REALES<ORDENES
. ~ ~ ! 1 J

Sección de Inlanterla
ASOE.NSOS,

J<;ixcmo. Sr.: Ell Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conüeder 01 ;:;mpleo de 'primer t,eniente, en prnpu:esta¡
'nxt,r,n,mdinaria de asc'ensos, al segllndo teniente de
In~n.t'eríia D. Iluis Valcázar CrespO', del grupo de
j)rtcrzM reguls..:t'es indígenas de '}felilla núm, 2, por
cop.taren su ·empleo el plazn que dete:rmina el ar
tículo 6.9 del reglanwnto de ascensos de 29 de octu
Ime de 1890 (O. L'. IL'Ú,m. 405) Y hallarse clasifi.,
0<1,:10 <1e apto para ·el asOOnso y e!ldstir vacant·es. de
]Jl'Lill,er .teniente, debiendn disfrutar 'en el llU,'e se le'
coufi1ere la efe,ctivi'dRd de 24 de junio de 1915.LE~

a,,~mismo la voluntad de S. 1\f., que el eiXpresado
OflCial continúe ·en el mismo destino que hoy sine.
o De l'6al Ol;den In digo á Y. 'E!. para su conocimien
to . y demás ,erectos. Dios guarde á V. LEL muchos
años. Mudrid 29, de febrero de 1916. .

rUQUE

Sl0ñor General en e/'efe del Ejército de España en
Africa.

Señor' Interventor Civil de Guerra y ,Ma.rt~ y 'del
ProtectOir'daO en Marrueool'3.

ODA8IFLOA.OIONEB

, 'Eixcmo. Sr.: Eil Rey (q. D. g,) ha tenido¡ áhien.
dec1arar apto p¡a;¡:a -el ascenso a,l segundo t'enient'81 4e
Iufant.ería" con destino en el grupo de fUerzas regu
JaI'e'S 1rl.dígenals deM!elil1a; núm. 2, D. 'L;uis Valc.ázail'
Orespo, por reunir las condiciones q,ne determii:1a el
artículo 6." del reglamento de' claslficacione,s de- 24
de mayo de 1891 (O. L;. núm. ,195).

De l'cal orden lo digo á V.E¡. para su conocimi,eD.
to :y demás efectos. Dios guarde á V. lEI. muchos
años. Madiid 29 de febl~l'O de 1916.

':CUQUE

,Señor Gc,ueral 'en 'J'efe, dd (IDjército de¡ España ~u
Africa. . I ; , I

RE,TIROS.

E¡x:cmo. SiI:.: .•~ccediBndo' á lo solicitado, por el
coronel del regumento Infante.ría de Guipúzcoa nú
lli?rO 53, D..Gecilio Susaeta Seguro, .171 Rey (que.
D~os guarde) se ha s'8l'Vido concederle el retiro para
V;J.tOl~a ..(Alava); disponicncl,o, que sea dado de, baja.,
:por fm del mes actual, en el l3;rma á que· PGil't'cnec,c.

De l'eal orden lo, digo á. V. El. P;:Ll',,1 su conocimien
to y demás ¡cfectos. Dioo guarde .á, V. :Ei. muchos
años. lVlilJdl"id 29 de febl'0fO de 1916.

AGUSTíN LUQUE

S,eñOil' J'11esidellte ,d.el C'onsejo Sup})emo d8' GI1en..", y
'Marina.

S,eñores C~p~tán genem,1 de la sext}1 11egióné Int€l'
Vie.n.tor Clvll de ,GU'l7rJ,<1 y l\Ta.rhm. y (11"1 Proteo-
tora.da 'etll J\Taa'l'uecos. .
--- ..-.......ll _

SBcclon de Cnbuilerln

.LEiXcmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien
,c1isponer q'l18l 108 'capitanes dÜi OJ,ballerfa D. Helio¡
doro.. Lina;res Pe11cg:, que ha cesado "en el cargo de¡
ayudante de campn del GenemJ. de hrig;~¡,da D. Fran
cisco AJmpudi:a :y López, y D: E~ilio l\1:anzanedot
I:ema, ·excedente· en la primera región, pas'en des
tU1ados, respectivamente', ,á sitl:t:ación de exeedentle,
en dicha región y al regirrriento C:a,zadOl'es de 'Al-
fonso XII, 21. 0 ,del m:ma expre¡¡¡ada,. \

'De 1',813,1 orden lo digo á V. El. para su conocimieu
tn y demás 'erectos. Dios guarde' á V. El. muchos
años. ·J.\f:adrid 29 de· febrero de 1916.

;LUQUE

Señores Capit:anes gene:rales de' la primel1a y segun
,élk'l. ;regíOlles.

Señm'.es, Dire'ctor g'ertl!eml de Oría Caba,Uar y Remon
t,a é InterventoT civil de Guerl1a y Marinn, y del
Prot,ectol'ado en !Marrllecos.

L •

Ser,clon de Irtlller!u
DESTINOS

lEIxcrp.o. Sr.: E:n. vist;a del oonCUl1SO celebrá.do para,
ocupar UTIla, vacaJD.t'e del profesor en. 1:'1 piime~'a sección

. - ~~_.---------
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.l'Le la E/Scuela Cen'tral de Til'odcl Ejército, W1.Ull.
oia,da. BOl' l'etÜ :orden cirQula~' do UJ de Ol~er() últi
IDO (D. O. núm. 16), el 11.ey (q. D. g.) se !k1, s(}¡r
vido designar "ll QO<lDalldante del regimicnto Artille
r:í.a Ú. cabk'tllo, 1.a de ca,mpañ:¡¡" D. José iv.lil·eUs y
Brandí,s. . "

De í'OO1 orden lo iligo á V. R. pam su conocimi,(}n
to y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos
años. Mamid 29 de. febl'enl< de 1916.

LUQUE

Señores ,Capitán general do la pl'imora región y Ge
~I~eral Jefe de la E¡scueh¡, Central tl:0I TiTO del Ejér-
cito. ¡ .

S;eñor Interventor civil de Guerra y ~fu.rina y del
Protectorado en :~¡arruecos.

INUTILES

E!x:cmo. S1'.: Visto el ,expediente InstTUído al sól
dado de Artillel'ía, licenciado, Benito Ol'ta y Ortü,
y :resultando comprobado que e>n la actualidad se
halla curado de la ,enfermedad pOl' la quo se le
'declaró inútil, y, pOl' tanto, útil para el sürvicio
militar, y ,estar incluido en la sección prinrelJa de
la real o:r:den ,de ,18 de septiembre de 183(i, la qu(O
no con.cede d{}l'8cho ;'lJguno al pereibo de haber do
l'etil'o,el Rey: .(q. ,D. g.), de acuel'do con lo infor
mado P01" el Oousejn Supremo de Gnerl'a y :orIarina
Bn 8 :elel actual, se ha servido resolver quoe el reo11.-,
l'l'ente carece ~d'€l ¡der.echo ;aJ. r.atirQ por inútil qu,e
pret.ende, cesando 'c'n ¡el ,disfrute de habel~eB por' tal.
concepto, len el caBO de que los estuviere percib:i!ondo.

De real orden lo digo á V. E. para. su eonocimien
liO :y ,aem8.,s éf:ectos. Dios gual'de "á V. E. muchos
años. Ma:drid 28 de febl'ero de 1916.

LUQUE

SeñOl' Gen.eralen Jefe del Ejército de España, 'en
Afri~. "

S¡eñOil.· President<e ,del Consejo Supremo de Guerra y
. 'Ma¡¡:ina.

Circular. iEixcmo. Sr.: Con. el fin de e,vitar lq,s
modifica0Íones, que' con frccuoncL.1, se introduc,en en
los plarroB" del matel'ial dI) guerra que s'e constl'u)1en
en los establecimientos á cargo del al'ma de Al'ti
1lería, y con ohIetó de organ.izar el proceso que ha,
de seguir e'l. traza.do de los mismoocon. las consiguien
iles garantías, ~a que :nO' se llegue á la fabricfh
oión' sin "estaT el]. pos{)siónd,e planos ll,efinitivos, de
bidamente ¡acotados, el Rey (q: D. g.) s'e ha S81':

vido dispoDier se ohserven, al efecto, Jüs sigui'entes
prescripciones.

iDe l'ea1 orden lo digo á. V. 'E. para su conocimien
to fy demás 'efectos. Dios guarde á V. E,. muchos
años. Mrud+id 28 de febrero de 1916.

LUQUE
8eñor.. ,

Prescripciones que se citalt

1.a. :Eincargada la, comisión de experiencia,s de' Al'
bmería de pro)'1ectuiI: y propone,r la adopción 'ó modifi
caeióndel matel'Íoal de gnerra, le compet'e la pcrese'nta
ción doel: plano 'ó plan·os del objieto cifhu,sia, (10 '''1\1S iUVles'ti
ga.cio~es, luego que, del <estudio y experirnent,acJón ne
üesar:ws se hay¡a lle;g,ado á un. result,ado aceptable,.
;Eistos planos no ,solamente habrán de teIl!er las conV'c
'nientes ,explica.cion:e·s de toda,s y ·cada una,. eLe las di
me.nsioneé quc' les iri.tlc:giran, sino qnc c1icberá;n rUllon:ars'e

,
(lo un modo especial aquellas GUY;as magpitudes y, tole
l'ancias IS&'l.J:l esenciales para ,el buen servioio, bien ~ill

tendido, qU0 donde óst'E) no s·e perjudique, conve¡'ldrá
la mayor amplitud posible, que ha, de traducirse ne
uesariamente 'en eqonomí.'t de ,aj0cución.

2.w E¡stos planos pasarán á estudio de las fábri
cas .á. c,argo de la "expresada arm¿1, que, en su elía,
deban construir ,el material de que se tl'<'1te, infol'
mando cuanto se las ofrezca y parezca, pero fijan
do especialmente su atoenci6n en la, facilidad ma,
yror (> mellar que para la fa,bricación se del'iV'e de
los planos y pil:0l)omendo, las modificia.ciones que pu
,d:1eranintroducÍl~se para ,mojorar ó abaratar la obra,
sin quobl'arrto de su l'8ndimiento, sirviendo de oen
señanza la construcción de los efectos expeúmcnta-

. les, si los hubo. ];:studiaián ademá,s las primeras ma.
telias, y ',elementos necesarios pa;ra. la ,nueva cons
trucción y facilidad de adquirirlas ,en el mercado
nacional, ,no olvidando la impOl'tancía de propor
cionaJ: verdadel'a independeucia '<1el iext=.jer.o' á es
tas construcciones, aun á costa de saClificar lo
que :no' sea fundamental y estlictament,e necesa;rio.

3,iw O:on ,estos antecedentes se pasará todo 01 ex
pedient.e al Taller ,d.e pr,ecisión, LaboTatorio y Oen
tro :E¡lectrotécnico de. Artillería, que, sin perjuiciq
d~ que. pueda dar dictamen acerca del conjunto y
los detalles de>l pl'Oyecto, se fijará pI1l'tic\llarmente
"'ne1 J0studio ,del plantillaje que ser.á. p:Deciso cons
truir: La Para al'moDiZaJ.: Mlle'llos ,elementos en que
}m;n de trabajar fá,bricas distintas; y 2.a Par.a de-'
terminar el que sea preciso con.struir para la com
probación y. reconocimie.nto f~nal de. los efectos ter-
minados. "

4.w R.eunidos todos los informes, la Comisión de
expeTiencias, ,en vista de ~as razones expuestas, r,e
mitirá. .el plano' ó planos definitivos, con todos sus
antecedentes, ¡á, la Junta facult¡;¡,tiva de' Artillería,
pam que propong.aen 'definitiva. la aprobación su-

·periol". ' .

Ivla'dr1d 28. de feln'8ro üe 1916.-L:u,que.

RE,TIRQS

E¡xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maJeB
tro de taller plincipal del Bersonal dol ¡;VIa.terial de
MUleTÍa, con destino ,eu la, Pim,tccnia militar <lo
Sevilla, D. Baldómero OO'1'Onl1 Bazo, el Rey (que
Dios gnarde) se ha s'Gl'vido concederle el retiro, para,
Sevilla,; dispo:iiiendo que sea dado do baja por fin
del mes actual. en el arma' á qUE> pértenéco. .

De real orden lo digo á V. :Ef. para gr¡. conocimien
to y ,de'más efectos. Dios gll8,réLe á. V. LE,. muchos

'años. '1\Iadrid 28 de febrero de 1916.

AGUSTíN LUQUE .

Sieñm' Pmsid:en.t~ del Consejo Supremo eLe Guerra y
Marin.a. .

Señores Oapitán general da' la s~egunda región é 'In
tervlentor dvil del Gnena. y ~f¡a¡rirJ2, Y de~ Protep
toradoen l~fa,Truecos.

q& en. ,ti, ••$11 ! g '2

secdon de IngenIeros
SUPERNUMERARIOS

EiXcmo. S~·.: Ac~edienélo á lo, solicita.do, po" el ca
pitán de Inge!rüel'Os, con. de,stino en la Q'omandan,
cia de c[icho CUel"pO erl Vigo, l~. Daniel de,la Sotia
Valdocilla:, el Rey ((j. D. g.) S(l ha 'scl"vido COil1.Clfl
derle. el pas'o ú, situa,ción. de supern.umc!I:axio flin suel
do~ e,n las con.éliciones que de'tel'mina 01 :;,eal. dec~1C·
to de 2 de agosto ¿M" 1889 (O'. L'. núm. 362),
qw~d,ai!laO .adsCJ::iptol .á, 1.'1> Siubinspecoión de trop8>S
&e ~sal'egióu. .

De real orden lo< digo t, ..Y. EL para su conocim;i1en-
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to :y demá.sefectos. Dios guarde á V. ,É,. muohos
.años. l\'fadrid 29 de febrero de 1916.

LUQOE

Señor Gapitán g.eneral de la, octava región.

J3:eñor Interventor civil de Guena y '¡n,rarina, y del
Protootorado en ;:M:a;rruocos.

'0._

Seccion de Intendencia
ASCENSOS·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. s~")rvido con
ferir ,el asc-enso á la categoría, d:a herrador do pri
mer,,'), clase,. con la ~tJltigüedad de 2G de enero pró
ximo pasado, al do segunda, 1Ifmmel Damas ~roreno,

1)!e'l't2necicn'G:) á la, OomaniliLneia, de tropas de 111
,tendenda do[) Oeut.a, por S()r el más antiguo en la
cso:ala de su olas8 en condiciones reglamentarias par<1
obtenerlo. y disponer qfrO pUle destinado á la 00
mu:ndmwia de lolcs misItuis ü·opi-J·s ele campa.fu1 de
·lVlelilla.

De l'ea.I orden lo digo á V. El. pa;¡:a Sll conocimi€U
to ;y ·demásefüdos. 'Dios gua;rde :a V. 'El. muchos
años. 1\ia:driu 2.9 de febl'er~ de 1916.

LUQUE

De·J.:eal ol'den lo digo á V. LE. pa,l'a su conocimien
to :y. demá.s e.f-ectos.· Dios guarde á V. !E!. muc~os
años.'M\9;m:id 29 de :rebreTode, 1916.

LUQUE

Señor Oapitán geneml de la s~g'rmd\9; región.

Señores O'aopitán genel'al de la, 'S'&xt;/1 región 'é In
terventor oivil de <1uen'a y IVIm'inu, y 'ael Pl'Otec
torado 'en l\Ta1'l'ueco-s.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

E:lXcmo. Sr.: J~iI. :Rcy (q. D. g.) ha temido, á bien
cOllccrler k'\,' gratificación anual de 600 peset{'Ls, co
l'l'cspo.ndiente 'á, los diez añüs de >efectividad ,en su
empleo, it, los rnédicos p1imeros do S;a;nida.d :iYIiliblJ:
D. i\ntonio SáncheZ'R.el'es y D. José Picó yPa
miós, destin.c-¡,dos, respectivamente, ,en el sext:o De
pósito de ca,hallos ;semellt'ales y en l'él> Bl'ig,ada. de
'trop,l.·s de Sanidad ilVIi1itar en nIadrid; sujetán.dose
el percib'o de dicho dovengo, qne 'empezará á con
tUl'se desde 1.º do ma.TZO pr6ximo, á, lo. prevenido
en la 1'eal oTden circulm' de 6 'de febDe¡ro de 1904
(O. L:. núm. 34).

De l'eal orden lo digo á V. ID. pa;¡:a su conocimien
to .Y demás efe.ctos. Dios gua.rde á V. El. mU,chos
años. lVIam:id 29 de febrero de 1916.

o

Señores Gelleral en Jefe 'del Ejército de España en LUQUE
",\frica é Intenentor civil de Guerra y iJYla,rina: y \del
Tl'otectorado en D\Iurruecos. '~eñor 'Oapitán general de la pTimem. :regi6n.

Señor Int-erventor civil de Guerra y 1\farina Y deil.
Protectorado on ili'Iarruecos.

TRANSPORTES

:E¡xcmo. SL: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer qll,Ü pOl' el Elstabl-ecimic'Ilto Oentra,l de 1n
t,endencia S0 'Ofoctú·c ll'l romcsa eLe una, bandera na-o
donal pam, ,e'dificios ,milit'ares, al ParqllO' 'de Sevi
lla, con ·erl fin de constituir '011 dicho Pal'que d
mpuesto reglamelltaTio. ,

rDe real "OxUell lo digo á V.oE. pa,ra su conocimien'
to :1 "d.errÚ1.s 'efectos.' 'Dios guara.eft Y. El.' muc'hos
años. Madrid 28 de febrero d-e 1916.

LUQUE

Señores 'Gapitanes geneni'1es ..dG' la primera y segun
, da" roglonos,

Soüores Intel'ventor civil dc Guerra. y l\'fa,rlna y del
Protectorado ·en 21íaTl'uecos y' Director del ·Elsla
blecimiento Oentral éte Intendencia,.

SeccIcn de Sanidad Militar

J~txCll10. Sr.: Y]n vista elel 'Oscrito· que' V. 1j1 diri
gió'á 'este M'inistel'io en 2,1 del actua,l, solicitbndo'
~.\<Utorizaoióll l:Jar,'1 tra.sladal· al ma,nicomio provirloia.I
de Santander, á dondo cOln:esponél!e Sll naturaleza"
a1sok1ac1o del hatall6n Gaz;adorres de las Nar
')a,~ núm, 10, lJllis Pardo Cannona" :declarardn in
ut:tl por doment3 en 14 de dioiembre último, p01' el
t1'lhunal m,ilitar de ·esa, pla,z,a:, y de ouyo so,ldado no
puedo hJa,cers'o ea,rgo la :Eamilia por no ofreoer ~a
~a;n:tÍoa,s9.e seg,midad, 01 n,e'y (q. D. g'.) har temdol
a,. hi-en conoed:e'l' lá V. El. la ,autorización quer soli
Cltll" eon .i1l'l'eglo á, lo precreptul1iclo. e'U el a,rb. 10 del.
reg1[11nent-ü para regullal' lar s.ituaciQu,sueHas y pel"
SOl1raliclard jnrídic,[l rell ¡el Eljéroit·o d:e: 10,9 pl',e'Sunto,s
iClelllentes,apl'obado lJor r,ea,l 'docroto de 15 de mn,vo
de 1907 (O. h núm. (9). •

----_.... lilIlili......." ...,~_-Cli:...iFi_"'t....._ ..... _

SeccIon de JustIcia Vasuntos generales
RE:TIROS

,E:xcnno. SI'.: Dumplirendo en -el día de. hoy la -edad
reglamünt-ada, para, ?l ret~ro .fo~z.oso ,el capibá,Il ho
IlOl'íficü, primer tement·e de lnLantuna, (]\' R.), re
tira.tlo por GuC'u<'" D. lVIacaúo Serrano 8'egoviano,
el Rey (q. D. g.) ha terodo á, bien dispOITle1: uause
baja ·en la n6miJ:m, de' rBtira.dos de esta reglón ;P~I'
fin del cOl'l'Íe:nte HlC'S, y que' desde 1.n do ma:l'ZO p1'OXl
me} sü le abon~} por la, Delegación do Hacienda de
111 provincia de B:ada,joz 01 haber de 168,75 pes¡etas
mensuales qu~ en definitiv;a le fué asignado pOl' real
ordeu de' 15 de abril de 1903 (D. O. núm. 82), de
aCouerdo con lo infOl'mado por el Oonsejo S:upremo'
de (','nerra v 'l\1a:rina,. oomo comprendido 'im la ley
do.8 de 'el1!erÚ' de 1902 (U. L:. núm. 26).

De' :real orden lo' digo á V. Eí.,pa,ra su conodmien
t.o v fines consiguientes. Dios gu:al~d,ie á V.. E. muchos
años. Madrid 29 de feh1'&o de 1916,

. . ,LUQUE

Señor 'Capitán general dE¡ la pt'imcm rcgl6n.

Séwres Presidente del OOins,e:jo Supl"0mo' {Le Guerra
v 1farina" Int'e'P:dente g'e[)!eral milit,ar é 1nOO1'>'en
tor civil de' Guerr.a y Ma.rina y del Protr8,ctorado
en Ma;¡:ruecos,

_ ....~......"'·_.......Z_liliH_¡¡w_.fl'fl...' .. gllliJr""- .....-----

Seccion de Instruccion, reclutamIento
v' cuernos diversos

COMl8rONElS MIXT'AS

O'ro l" ,Elxcmo. SI'.: En vista delescúto que,,¿ ,u a,. 1 ~

el Cia.pitáll 'g'eD:01'a,1 ,de la séptima l''8gión '0 evó ...
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Señor.•.
LUQUE

DlD,STINOS

~"COEPCIONES

Comlsione~
mixtas

~.

»
»
»

Relaci6n que se cita

Regiones I Nombres de los reclutas

Soldado, Jaime Rodríguez Rodrí-
guez . . • . . . . . .. ..:... Orerrse.

l> Matías Al varez de la
Fuente •..••..•.•... Guadalajara.

~ Marcelino boleto Moreno. Cáceres.
,. Felipe Timénez Ruiz ...•. Idem.
,. Alejandro Cortillo Recio. Badajoz.
l> Pedro Crespo Muñoz .... Toledo.

José l\P Martínez Sánchez C6rdoba.
Tomás Romero de Castilla Idem.
Fernando Muñana Pizarra Cáceres.

O> Ubaldo Antovahz Navales Segovia.
,. Joaquín González Benito, Bedajoz.
,. Juan Camp6n González..• Idem.
lO ClementeFolgueiraGarcía Segovia.
,. Julián López Alonso ..... Madrid.
l> Gonzalo Rodríguez Galván Badajoz.
l> Miguel Blan<;o Blanco•... Cáceres.
" PedroSeñoránDomíJ;lguez Idem.
,. Aurelio Alcaide Zaragoza. Ciudad Real.
l> Antonio EscamilIa Simé- •

nez • . • • .• ..'........ Sevilla.
,. Sebastián Ruiz Ruiz..0, ., Idem.
O> Ignacio Serrano Valencia' Jaén.
» Antonio Cabos Ramos •.. Córdoba.
» Antonio Rqdríguez Cara- .

bia . . . . • • . . . . . . . . . • •. Salamanca•.
" Manuel Vides Montiel ••. Huelva.
l> Juan García CalderÓn ••• Málaga.
l> José López García .... , .' Idem.
l> Juan Lorenzo Exp6sito •. Huelva.
l> José Roddguez Fomo . fdem.
l> Ildefonso Rodríguez Ra-

mírez .•.. o...••. o. .. ldeill.
l> Salvador Santos Morcillo. [dem.
~ Luis Belmonte López ••.. Jaén.
» José Vila Medina ....•... Granada.
» Amadeo Brillas Pagés ••.. Barcelona.
» CarIos Lobato Fernández. Sevilla.
l> Domingo L6pez Sánchez Jaén"
,. Juan Ibáñez Billosoo ••... Sevilla.
l> luan Gualda Gualda. . • .. Granada.

José Díaz Rubio ..•..•. Córdoba.
,. Antonio Fernández Par-

dono ,0 •••••••••• G:-anada.
}} Manuel García MOl'erro .. ldem.
l>'. Salvador Gal cía Mattínez. AlmerííL
» Angel Marín Rodríguez .. Jaén.
l> Francisco MoriJJa Azogue Sevilla.
l> Antonio Montaño Rodrí-

guez ..•........... ldem.
l> José Morgás G6mez..•..• Idem.
l> José Povédano Liéoana .. C6rdoba_
» Julián PachetoAlmoha-

dilla .• . ...••. Málaga.
l> Nicolás Ruiz Jiménez••.. Granada.,
l> NicolásRodriguezLinares IClern.
» Diego Rdna Romero ..•. Sevilla.
,l> Eusebio Ruiz Segura Córdoba.,

Miguel Parra García i. Almería.
l> Bernardo Sellérs Pérez. Alicante..

José Cardona Sala .... ' •. ICIem.
FrancislOo Miró Ubeda ... Alicante.
Carlos l\lorant Balaguer .. [dem.
Pedro Orts Gnardi'ola ..• Idem.

l> Esteban Santamaría Fús-
ter .•.......•....... ldem.

» Domingo Picaza González Albacete.,
» Juan Pañón García ..••. IcIem.
» losé Cabezuelos Bañón .. Idem.

Miguel Pie¡lleras R nano. felem.
l> Desiderio Osorio Ml1ñoz . Idem.

Pedro .Frutos Verdaguer,. Barcelona.
José Rabat Fa1"fés •.• , •• Idem.
Joaquín 'Mayor Shn6n ••• Idem.
Baldomero Gasc6n Ramos Caste116n.

Tercera.

Primera.

Segunda.

LUQUE

segunda.,
l':egionesi,
J'eíJe elel

S8:5,01'e8 Ca.pitanes ge.nera.les de la. primera,
t'ercera, cuaTta" ql1lnta', sext;!:¡, y séptima
id~, B~.leal'~s y OanaTiM y Geneml ,en,
EIJcr01to de España :en Africa.

este Minist€l'io en G -del mes próximo' pasado, con
suItandosi la incompatibilidad queestabl€'0e el pá
rrafo tercero' del aJ:t. 186 del reglamento para, la
aplicación .de la. ley de' reclutamiento pa,ra elercar
los cargos ,de vonal médico militar de las C'omi
siones mixtas ;de reclutami0nto y enc.argadÜ' de la
observación :de p~"<esuntos inútiles, debe· ,entenél:erslo
para cada caigo, ó en ·el sentido de que desempe
ñando cualquiera. de lambos {)a;¡;gos, no podrá. fo[··
mar paJ:te :de la misma, Oomisión mixta hasta, t,r.;:¡,ns
'curridos cuatro aií!os, ,el Rey (q. D. g.), de· acuere1.Q
con lo expuesto por el JHinistBIio de la Gobernación,
se ha servLdo tesolver sO' entienda, aclarado el pá
rrafo tercero ,del arto 186 de diChO reglamento, !3n
el sentido ele que la incompatibilidad esuE¡,blecida¡
prohibiendo la reelección ,dur.ante cuatro años de
los mé,dicos milita;res vocales de las 'Ooniisiones mix
tas ,de reclutaooento ó encargados do la, observa.
ción, se limitará ,;1, ca.da uno de di<;lhos cargos sep::L
ra,damente, sin que el hecho de ha.ber ejierciclo unol
de :ellos, incapacite para <1esemp@ña;r el otro.

De r-eal orden lo digo á V. E. p-:u:a su conocimien
to y d·emás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. !:Iadrid ,,28 de febTeTü' de 1916.

LUQUE

Señor Director geneml de- la Gl1anlia Oivil.

SenoTe~ Capitanes gener<1.1es .cl!e la octava región y
ele CanaJ,J.as é InterV'entor civil de Guerra. y ::\la,-
Iina .y del ProtectOTado en .1Ia.rruccos. ~

. :J¿iXcmo. Sl·.: En vista ,de, las comU,Ilicacones c1i
ngl,das pOlo V. ¡El. á este Ministerio, ma.nifestandfo
9.U6• las C'omi8io,?-es. mi~tas de:, reclutamietrlto que. se
IndIcan en la ISlgUlente' rela010n han acordado, ex
ceCrh~' del servicio' militar activo á los recluta,s
q~l,e flgur.an ;ell, ella, el Rey (g. D. g.) se, ha servi,do,
dIsponer se cumplImenten dichos ,acue~·dos.

De Teal m'de~ l?, digo {¡, V. El. para, su conocimien·
t(~ y fmes 0?nslgnlC\l1.tes. Dios gwar<1'e á. V. E,. 'muchos
aU08. ::yradnel 28 de febTero <1eI1916.

EiXcmo. Sr.: E:l 'Rey (g. D. 'g.) se ha s~rvidio
¡disponer que la Tea1 orden de 23' del mes actual
(D. O. núm. 4'1), por ..La qne se dispone 'ell Te"·l~es.o

IClefinitivo á la :ll'Ietrópoli del primer temente de< la
Guardia üivil (El. 'Ri.) D. Gumersindo Salinas Fer
náll<1ez, se ,entienda Tectificada en el sentido de clue
el tercio fJ, que .tiene que qutidm: afecto p<'1m. ha
beres, es aJ ,s'8xto, y' no al octavo, como por 'error
aparece en aquélla; q~1:ecl!ando si.lbsistentes lDs de
más extremos á. que la mencionada soberana dis-. I

posición se l'efieT€<.
De real oTden lo digo á V. EJ. para su conocimien

to y derrlás ·efectos.. Dios guaTde á V. E. muchos
años. }:1u.c1ric1 29 de febroro de 1916.
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Regiones Nombres de 10B reclutas ComisIones
mIxtas Regionel! Nombres de'los teclutas Comisiones

mixtas

»
»

»
»
1J>

»

»
»)
J

ISoldado,José Setano Alfara Navarra.
" Pablo Mancho Guart••••. Huesca.
» José Cambra Escartín ••.. Idem.

Valentín Barlés Sanz. ••• [dem.
Dernetrio Chicana Pueyo. Idern.

~ Pedro Sanromán Ramón.. Idern.
Antonio Bara Pardel. .••. Idem.

» Luis Martín Campos ...• , Salamanca.
» Lorenzo Visurnbrales Sáez Burgos.

José Salavarrieta Borda... GuipÚzcoa.
Cándido Vélez Fernández Burgos.

l> Hilario Zarandona Vizl!:aya.
» Benjamín Hidalgo Garc1a. Oviedo.
l> Avelino Abelardo GÓmez. León.

José Hernández López .•. ldem.
» Florencia Santín Valcarce Idem.
» Vicente Cuñado Pastrana. Idern.

Melquiades JIilartínez Cas-
trillo " Idern.

» Felipe Juánez Simón ..•. Salamanca.
» Bernardo González Hol-

gado . ••....•...•••••. Idern.
» Cipriano García Blázquei. Idem.
» Filemón García Ramos... Idem.
J Francisco García Moreno. Idem.
» Urbano Rodríguez Rodrí-

guez...... ••..... .. Valladolid ..
» Alejo Sánchez Sánchez .•• [dem.
l> Pablo Minayo Raposo ••.. Idem.
l). Rafael Moll Mol! ••...... Baleares.
» BartoloméGelabert Sansó Idem.
» Tomás Maimó Fout ••.•. Idem.
» Antonio Tia Costa...•. " Idem.
" Francisco de Paula Ex-

pósito..••. :.:. ' .•... ,. Gran Canaria
» Ildefonso Gonzátez Pérez. Idem.
,. Francisco Castel1á Alva-

rez •••...•......••.•. Gomera.
» Juan Antonaya Ginés .••. Jaén.

José Infantes Castillo..... Málaga.
}) Esteban González Abad .. Almería.
» José Gil Ruiz Cádiz.
»Ildefonso González Tocón Idem.
» Ramón Manzano Marín... [dern.
".. JoséfPérez Puerto...... Idem.

Pablo Marrero GiL.. . .• Gran Canaria
» Angel Martinez Aroau ... Cuenca.
'" Francisco Aguilar Abadía Zaragoza.
» Manuel Est6vez GonzáJez Orense.

Antonio León Carreto .•. Sevilla.
~ Doroteo Gallardo Quejido Cuenca.

Victor Nieto Miralles ...'. Cáceres:
Julio Pérez Cebrián ..•.. Barcelona.
Saturnino Patermani Ago-

neta ..........•.... " Pamplona.
Mariano Río Pardo ..•... 'Madrid.

» Joaquín Bueno Péris ....· Valenéia.
Francisco Pardo Catalán.• Idern.

" Benjamín Hidalgo (larcía, Oviedo..
Bernabé García Vi11ar.. " 1aén.
David GChlzález Calla ., Idem.
RoqueSánchezJiménez . Avila•.
Ramón de Caotro Jimé-

nez Madrid.
" José Díaz Rubio ....•..•• Córdoba.
» Salvador García Martínez. Almería.
» Franchco Mira Abal11.• , Alicante,
)} Eutiquiano Sánchez Sáll-

chez. . ......•... ; .•. HuelvGíJ
» José Cambi'a Escartín.... Huesca',

Ciril'o Sanz Za!. .•..... " Navarra.
Emilio Vázquez Vilariño. Pontevedra.
Mariano del Rio Pardo... Madrid. .
Mateo Casilla Puerto•• ·•.. Cádiz.
l\.fanu~l Toribio Balboa ..• Córdoba.

» Igna.clO Ramír~z López .•. Valencia.
Benito Canet .•••...•••. Idem.

» Manuel de Aza Ha.ro .... Idem.
Pascual Cánovas Mal'tínez Alicante.

Africa.•..

Canarias.

Quinta ...

Séptima.

s_... (

»

»
»
»
»

»
»
»

"

Soldado, Manuel Pérez Pérez • • • •• Castellón.
» Angel Nebot Nebot •.••• Icrern.
» Alberto Torres Alrnela •. ldem.
» Delfín Fabra lVIirlilles •••. Idern.
» Juan Noguera Martínez .. Murcia.
~ Antonio Alcaraz Sánchez Idern.
J Juan Pérez Martínez.... Idern.
l) Antonio Pomares Alba-

rracín • •. . • • • . . • • . • .. Idern.
~ Pedro Paredes Echevarría Idern.
~ Francisco Merinos Martí-

nez ••. , • . . • • . . . • . . •• [dern.
~ Natalio Martínez Tudela . Idem.
» Tomás Fernández Gea... Idern.

Gregario Torres Rubio. Idern.
JI Alfonso González Caba-

llero•...· •.••..•.••.• Jdern.
~ Francisco Hernández No-

guera .••.•••.••..•• " '. [dern.
» Marcelino Fernández San-

martín. • . • . . • . • . • • . •. Valencia.
~ Juan Alberola Boronat••• Idern.
» José Ríos Montalbán ..•. Idem.
» Antonio Os;)rio Martínez. Idem.
\) Fernando Hernández ..•. Idem.

Alejandro Cerveró Borrás Idern.
J Eernardino Bono Casa-

nOva .......••. " .•. - Idem.
Enrique Espí Grás ...••. Ideni.

~ José Safrilla Torres ..... Idern.
» Alfredo Crespo Valiente. Idern.
" Miguel Ferrer March ..•. Idem.
" Salvador Pastor Menguál. Idem.
» Jesús Carasuch March ••. Idem.
\) Cristóbal Agl1ilar Aguila,r. Idern.
}) Alejandro Tortajada Pas-

tor .•..•..••......... Idern.
» Leandro Ramón Malfagón [dem.
" . Manuel Lesandra Vicente Teruel.
" Manuel EgeaBermún .. " Idern.

Mariano Bataller Clach " Gerona.
Gonzalo Badía Rabassa .. Tarragona.
José Monserrat Marce ... Idem.

» Miguel Pons Vives...... Idem.
». Joaquín Segarra Canals Idem.
» Vicente Col! Gaixá ..•..• Gerona.

Tomás Fernández Geo .•. Murcia.
Antonio Caelles Vilaseca. Lérida.

lO Manuel Serrént Serrént • Idem.
» Juan Garr1ch Pedrosa .. " Barcelona.

Andrés Fermes Rigot . '. Idern.
" José Peret Col1 ..•••.. Idern.

'». Martín: Palet Pí • i.' •••.• {dem.
José Bas ViJa .......• '" Idem.
Antonio Vilanova Soler.. Idem.
JOfé Ferrer Fenollosa.. . Valencia.
Pedro Costa ." ,..... • Barcelona.
Antonio Garriga: " " ldem.
Vicente Cervera Idern.

» Antonio Carreras Alcárt ..Id·em.
» Delfín Fabras Miralles. '.. Castellón.
}) Jaime Casals'Bronet 'Gerona.
}) Jaime Eslauol Coll. " {dem.
» Jaime Masit Oliva Idem~.

»André's Folch Janaés Barcelona.
» Serafín Martínez Fernán-

dez ..•...... '.' . , ... :. Logrofí;o.
Juan Mauri Piñal. " .•.•. Tarragona.

» Cristóbal Sabaté Mayor .. Idem.
» Jaime Cimana Ciurana ; " Idem.
» JoaquinCabane Casanellas Bar·celona.

RamónYustaq ueras Guach Lérida.
». Simeón Munárriz Eguilior Navarra.

Manuel Tobal Menac ..••• Zal'agoza.
» Rafael Cortés Martttrell .• [dem.
» Antonio Cuairán Méndez. {dem.
» Domingo Castán Palacio.; Idem.
» Mnriano Berdal Busquet~ Idem"
» . Luis 01·tega Aguado •••.• Logro,ño:

Cuarta ...

Tercera.•

. QUinta"'1
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Soldado, Vícencio Vallejo Martín .. Toledo.
» Juan M. a Valencia Valen-
,. . cia..•••.•...•....••. , Cuenca.
» Ramón Domenech Fort. Barcelona.

Laureliano Rey Ruibás .• Pontevedra.
» DionisioPalomino Vega .. Zamora.
}} Pedo Verdugo Morillo. .. Sevilla.
» Simeón Moreno Alda••.. Zaragoza.

1 .

Regiones

Africa •.•

Nombres de los reclutas Comisiones
mixtas ig'uir' en las diferent-es situaciones militares que pre

Viene el arto 2.Q de la ley de reclutamiento, de 21
Ido agosto de 1896, los doce a,ños de· servicio, ó
hasta los cuarenta de edad, según pl'eviene' La l'eal
'orden de 7 de .junio. de 1904 (C. ·L. núm. 104);
sin que en ningún 0<."LSO el tiempo que permanecierO!tJ,
prófugos se les 'considere como servido 'en filas.

De Tea.! Ol'den lo digo á V. ID,. par,a, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ,á. V, :EI, muchos

'años. nfadrid 28 de febrero de. 1916.

LUQUE
Señor.

Madrid 28 de febrero &~ 1916.-Luque.

REElIfPLA:ZO

LIOEiN'GIAS

:R¡x:cmo. Sr.: El lley (q. D. g.) ha tenido á bien,
¿tl'Tobar el ant-icipo :de licencia p3J:a- el extraujero y
vütjar .en buques mercantes" concedido por V. E.. du
l'anteel mes de diciembre último, en virtud da las
faculta;des que le otorgañ las disposiciones vigentes,
.á los individuos iSujet'os al .servicio militar compren
:didos ,en lás relaciones que remitió á. este :JrIinistario.

"De ren,l orden lo digo á V. E. para su. conocimien
to 'Y ~demás efeétos. Dios gua.rae ;í, V.Ei. muchos
.años. lIfad.rid 28 de febrero de 1916.

_ f

LUQUE

'Señores Ga.pitanes generales ;de la. primera, segun
,da, cuarta, quintal sexta, séptima y o.cta:va regio
nes, ,de Baleares y Canarias.

PIW.lJ'UGOS

G·h'CZbba1'.iE¡xcmo. Sr.: En ·vista. elelesCTito que el
'Capitán gDn0ra-1 de: la ocba.va región dirigió .á este
lIfinisterioen 29 de octubre último, consulta.ndo la
situación que corresponde .á algunos rcclutas de re
emplazos :anteriores al de 1912, indultados de la pe
nalidad ele prófugos de clasificación, Domo acogidos
al real rlecl'eto de 25 de abr;il die" 1912 (D. O. 11;6,
mel'O 9"7); resultando que por'~la regla l)rimei·a. del
mismo ;se iIl;dulta á los prófugos y. desertores de la
penali,c1ad en que' incunieil:on, y por ll;t regla segun
da se les ,oblig;a. .á. sel'vir 'On filas el tie1npo que
les COl'l·e.spoJic1a pa'l1<'1, completar el que estuvieron
ó ,est'én los ,demá,s mozos de su reempla,zo, dcducién-.
dOSEl claramente de -estos pr8ceptos qu¡e eJ. indulto
les rel-eV'.;, d0 las penas en que incuTli¡eron, pero n,o¡
de cumplir las obliga.ciones militares que la, ley de
l'Cc1uta,miento les imponej en relación con el nú
mero del smteo y la situa.ción militaJ: quG' con :;I..rre
gl@ á. 61 les cnrrespionde, cTiteTio que viene á con
firmar '01 iaxt. 4.Q del 'Cxprésado real deCl'eto 11.1 ad
mitirles la redención á· metálico del "servicio militaJ:
activo; cOlIlsidera.n,do 'que la regla. novena, de las ins
tnlCciones dictadas por el :M:inistel'io de la Gober-

. naci6n en rea'! orden de 9 de mayo di.e 1912 (Ga
ceta núm. 131), disp:One que los mozos indultados
tendrán los mismGs derechos y obligacione,s que les
Jasistí:an 'en La, fecha de, su alist'ami.ento,', pudiendo
alegar las excepciones y exclusiones que les cones
pondan y 1',edimirse del servicio, haciendo valer su
posible cOJldicióp. de excedente de cupo, preceptos
que ha,n de interpr:pta~'se en anuencia, con los consig
nados 'en el citado renl demeto, los ou<J1es tianen por
finalidad que los prófugüs indultados pueden alega,r
'On dicho acto las caUsa,s de· excepciónó exclusión,
fCl'ue les ~sistí:aill ()'ll la reoha, de. la clasificacióli y
las sobrevenidas durante, la, ausencia como p1'6fugos,
cirounstancia:s q u.e sin esta aclaraci6n no podrían
lliacer Via,ler, y:a que la ley concede un pla,zo pa~'a

ello, transcurTi:do 'el cllal no pu:e'CLen 8,er admitidas,
01 'R,ey (q. D. g.) s,e ha, SB!l'vido disponer qua los
pr6fugos indultados tienen la ob1i81a,ción deextin-

])iXcmo. Sr.: En vista del telegrama que V.' E. ha
d~irigido á cste :LVIinistcrio con fech:o, d:3 hoy, dando
cuenta de que ún 31 de> cnero próximo pasa.do y á.
p'nxt-ir de ltL revista elel mes actual, declaró en si
tuaóón de l'{~emplazo por enfermo, con reside,ncia
en esta región, al oficial primel'o elel Cuerpo< auxilia.r
de Oficinas D\1ilitares_ eon destino en el Archivo ge
Jieral militar, D. TiímTcio Delgado BOTque', él Rey
(q, D. g.) ha tenido á bien apl'obar la determinaoión
de Y. E" por esta,r ajustada, á lo dispuesto en ~

real orden cirC'lllar de 3 de octubre de 1910 (C. L. nu-
mero 149). . .

De l'eal oi-den lo digo á V, E. para su conocimien
to y demás I8feotos-. Dios guarde á V. :E~ muchos
años,:J\;fadrid 29 de febreiJ.'o de 1916. "

LUQUE

Señor Capitán general de la. priI!1em r~ón.

Señor'0s Int0n"el1.t,0~· CIvil de Guenn. y ::Marina y 'del
Prot.ectorado 8n G1Iarruecos y Jd':e del Archivo ge
neral militar,

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g,) se 11a. servido oon
·{"cder el retil'O pa.ra" Algaciras (Cádiz) 31 segundo
teniente de Cam.bin-3ros (E. R.) D. Jerónimo Ol'tolá
GUl'cía.. con destino en la Comandancia do> Algecin\os,
por lk-lber cuml,lido la. ec1a,c1' para obtenerlo [}l día
'26 del mes act,na,l; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo mGs sea dado de. baja en el
cuerpo á que llexten0ce. . '

De real orden lo digo á Y. El. para.. su conocimien
to y demás '8"fectos. Dios gua.rde á V. E. muchos
años. 'Uadri(l 28 de f~brero de 1916. .

LUQUE

Señor' Director genol'al do Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GueTl"a y
s}'Larina y Capitán general de la: ·segunda región.

E,xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicita,do por el saJ.'
g,ento de CaJ.~abinel'os, con' destino on la Coma,ndan
cia. de Guipúzcoa, F.ermín ,Manso Ga,rcía, el Rey
(q. D. g.) ¡s,e ha servido· CO!10ecver1Je el retiro pa.ra
Sa.:uccl1e (Salamanca); dispomendo que s,ea dado de
baja, por fin del mes aetuai, 'en el cuerpo á que
perte'J)Joüe.
, De real orden lo digo :1. Y. El. pa~~a su conocimien
to y demás 'efectos, Dios guarc1eá V. JJ:¡. muchos
año~. ,Madrid 28 de febrero do 1916.

.LUQUE

Señor Diredm: geneníl de Ca.l'abineros.

Señores Presidonte. dol donsejoSl1p~'em~ de GU81'ra; y
'Mll,rin!1 v Ca,pitanes. genertiJes de la, sexta, y sep
tim,'t l'egionQs.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Carabineros, con destino en la COll:t<'l>ndan
$;a, ide l~faUorca, Jacinto ~fartín NotaJ:io, el Rey
CiCl. D; g.) se 'ha servido concederle el 1'etiro para
L,a Puebla (R'i.leares); ,disponiendo que s'ea, dado do
baja, por 'fin {l,el mes actual, en el <mm"po á q1lie
pertenec'e. • "

,De 1'8a1 orden lo digo, ái V .. El. paro. su conocimien
to y demás 'efectos. Dioll guarde á V. E. muchos
años. ~radrid 28 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Director general do Carabineros.

Señores 'Presidente del C'onllejo Supr,emo ae Guerra
y 'JYfa:dna y 'tJ:apit'án general de Báleáres. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
rabinero de. la, Comandancia de Huelva~ Lucio To,vía
Cueña, el Rey (g. D. 0".) se 11a survido concederlo
el l"etiro paa:a '1Vrérida (Iradajoz); disponiendo que sea
dado de baja, 1'01' fin del mes actuaJ, en el ouerpo

. á ,-que pertenece. '
',De real orden lo digo á V. El. para'su conocimien

to y 'demás efectos. .Dios guarde á, V. E. muchos
años. 'JYfadrid 28 de febrero de 1916.

LUQVE

Señor Director general de Ca;¡:abineros.

"Señ0re3' Pl'8sielentl9 del Consejo Supremo ele G(¡~rra y
,]\faJ:Ína y Capitanes generales de la primerá y se
gunda regiones.

Excmo. SI'.: El Rey (q. D. g.) se ha.. s,ervido con
ceder -el Tetiro piare'l> Sabaelell (B.ul"celona) al prim.er
<j;¡erri:ento . ele la Guar.c1ia Civil (E:. R), 'en situación
de reemplazo 'en la cuarta reg~ón, D. Pedro ]'ernán
dez L'ópez, por haber cumplido la edael pum, obte
nerloel dfu, 18 elel ))leS actual; disponiendo, al pro
pio tiempo,q:ue por fhl cl-ol mismo llles sea dado
de b:a,ja en el cuerpo á que peTtencce.

'De real oiden lo digo á. V. El. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. llluchos
años. J\fa,cniél. 29 de febrero de 1916.

,rUQUE

.Señor Director general ele la Guardia Civil.

8eñores 'Presidente del' COllS'ejo SupT'~mo de Guerra
y Marina, Capitán general de la cuarta región é
InterV'entor civil de Gu:erm y ~faJina. y del Pi'o
tectomdo en ':i';Ia::::ruecos.

Circular. EXcmo,. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conced~r el retiro piara los puntos que se
indican en la siguiente relación, á las clases é in
dividuos de tropa de la Guardia Civil comprendidos
en JJa misma,-que comienza con D: 'José Donoso
Gómez y te=ina con Alfonso Gueva:ra Cárceles; dis
pioniendo, al 'propio tiempo, que por fin del co
rrient,e mes sean dados de baja en las Comanda.ncias
á que pertenecen.

De Teal orden lo digo á V. :ID. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarele á V. E. muchos
aíios. JI,ifrudrid29 de febrero' de 1916.

Señor... '

Relación que se c'Íta

.
Puntos para donde se les concede

~ el retiro
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á que pertenecen .

Pueblo I Prcvlncia
---

Higuera la Real./BadajOZ.---<""D. José Donoso GÓmez....• , .....• Sargentf'oo ...• , Badajoz.•.....••..•.•........
Remigio Martín Villanueva ........ Otro......•.... Teruel. .......•............•. Nogueruela~.. , ./TerUel.
Pedro Comas Beltrán. ' ......••.... Guardia civil .•• Baleáres ...•........... , , .... La Puebla...... Baleares.
Francisco Cabrera Moya ..•.••..•.. Otro, .••....... Cádiz ..•.. , ...•.............. Jimena. . . . . . . .. Cádiz.
Damián Cq1::ios Rigo........... ,.,. Otro ........... Balearés .......' .....'•......... Santai'íy oo, ..... Baleares.
Alejandro Garda GÓmez. .. . .•... , Otr?oo.: •••... 'ICÓrd?ba .......... ~., .... , .. Almagro ...... , Ciudad-Real.
Alfon~o Guevara Cárceles .• ..... ~ Otro •...• < • • •• l\IurCla ••..•.....•. ......• . Mazarrón..... " Murcia.

- . ,

Madrid 29 de febrero de 1916. LUQUE

;E!xcm.ó. Sir'. :E,l Rey (g. D. g.){ se ha, servid(Q
disponer que ti)¡ real oI~den circular éLl5 15 q.el. mes
1?dllal (D. O. núm. 38), por la que se aisponQ cau
sen baja en la, GutH'dia; 'Ciivil varias clases é indi
viduos' de tropa del refel'iclo Instituto, so entienda
rect,ificada 'en el sentido q.e que' ]ifanuel Navarro
~oler debe ,ca,usar baja en concepto de &'tJ'gento,
en lugaJ:" de serlo de ca,ho, como equivocaCLament,e s'e
le consignó, qtieda,ndo subsistentes todos los demás
'ex:tl"emos á que dicha sobemna disposición ha,ce re
ferencia. ,

De real orden lo digo 6.. V. :m: para su conOCImIen
to ,y dem.ás 'efectos. Dios guarde á V. Er. muchos.
años. lvradl"id 29 de febrero 9,1) 1916.

LUQUE

Señoil.' DiTector g'c,neral de la GUiail.'clia Civil.

Señores Presidente elel C'onsejo Supremo ero Guena
y Mal'iM Y Ca.pitunes generales de la s'egunda y
tercera :rogionc's.

:E;x:ómo. Sr. : Accediendo ¡:1 lo solicitado por el
teniente coronel ele 'ese cwerpo, D. Arcadio Padín Al
via,;rez, I¡).l Rey (q. D. g.) se has'0rvido concoCdorlie
'el retiro para ,esta Ciorte;' disponiendo ql1'C' sea, dado
de bajal, por fin del mes a,otual,en el cuerpo á qUQ
pertene.oel• .,. • •

.. De real orden lo dIgO a V. El. para su conOClImen
to .y demás efectos. Dios guarele á, V.Ei. muohos
años. M¡;vdl'id 29 de febrero de 1916.

rUQUE

Señor C:omandante g:eneral uel Cue.rpo y Cuártol de
Inv,á,liq.os. ~ "

• ~ !, .~ l r
SeñOl'es Pl'e'sidÉmte éLo'l OOllS'eilo' s,upÍ'emo. de GU'8!rl'Ell

y Mi1I'illi1i, Capittl,n' general .de la, prinlera I'egión
é Inteil.'V'ontor oivil de Guerra y M:'til."ina y éLel PrQl
t~ctorado en Mail.'l'uooos.



____~_. t_~.. ._. . ..._ , _Lo de marzo de 19166€4

fEjXcmo. Sr.: Ell Rey (q. ·D. g.) se ha seTVidia¡
conce'del' ,eJ. retir·o, .para 'esta. C!m'te al ten;i;ente vi
cario- de segunda, del Cuerpo :Elclesiásticó, del :mjér
cito. con destino en el Vic;a,dato general Castrense,
D. Jesús _Sá.nchez de la GTafia, por haber cumpli
Ido la, ~da.d ¡paaU,obt'ell{)rJ>o ·el dÍja 28 del actual;
flisponiendo, al propio· tiempo, que por fin del pil'8
sente mes sea dado de baja. '8n -el cu!erpo á que
pBrtenece. _

De rea1 OTden lo digo á V. EJ. para su CO'1lo!Cimie.n
to y-fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
~-ños. JIIIadrid 29 de febl'ero de ¡916.

LUQUE

Señor Capitán general de 1."1; ,primer.¡¡, región.

Señores Presidente úel Oonsejo Supremo de GueTra
y InIarina, Pl'oyicario general Castrense é Intel'ventoir
civil ,de GuelTa J' Marina y del Protectm":a9,o en
'l\Iarruecos.

tEíxcmo. Sr. : Acce:dieu,do; á lo solicitado por el
saJ.'g'Bnto de la 'Guardia. Civil, con: destin;o ·en la·
Coma:n:danci.:1 de Oviedo, Rafa>el Sá:nchez Ouesta, el
ffiey (q. n. ,g.) se ha servido¡ conc€iq.erl'o el re
tiro pal"" Caza.nes (Oviedo); disponiendo que sea dado
üe baja, ;por fin del mes actual, en d cuerpo á
que pertenece. ,
• ill-e l'8a1 orden lo digo á V. ID. para su con.ocimien
to y demás ·ef-ectos. Dios guarde á V. El. muchos
nños. 'l\Iadrid 29 de febrero de- 1916.

LUQUE

Señor Dil'ector ge-nera.l do. la Guardia -Civil.

SeñOl'es I'l"esidente del Consejo "Supremo de Guena
y l\Tarill3.. y' O:a.pitán gen-eral de la séptima región.

D. O..núm. 50

ffilxcmo. Sl.. : Accediendo! á lo soliQ!tado, por el,
s.a.<rgiento de la Guardia,. .'Civil, con destino' en "la
Oorna.ndancia de lIfák.lga., Agustín VaJero Gómez, el
H.ey (q. D. g.) se ha s·ervido concederle el retirp
para Alatóz (Alba.cete); disponiendo que sea da.<10
¡dje baja, POl' fin doeJ. m,8'S actu,aJ, ·en 'el cuerpo á
que pertenec-e.

De :real orden lo digo á V. E'. p¡¡;r.a su conocimien
to y :demás ¡efectos. Dios gua.rde a V. El. muchos
años. Jl.1f:a,drid 29 de febrero de 1916.

LUQUE

f?;eñor Director general de la GU:1J:dia Oivi1.

SeñOl'eS 'Presidente del Oonsejü Supremo de Gue-rra
y' 'lIfmin& y ÜLpitl3.JloS generales de la s,egunda
'y tercera regiones.

Elxcmo. Sr.: :E¡l Rey (q. D. g:) se na. s,erviclo
conceder 'el Tetiro para- Villamartín (Oádiz) al guar
dia civil, con destino en la, Oomandancia de dicha,
provincia, Francisco Oiatelo 'Ortiz, por haber CUID
¡pl;iido la ¡eda,d pa,ra obtenerlo ,e-l día 11 del mas
actuali dis]J!Oniendo,'a.l propio tá-empo, que por fin
¡del IDlsi:llo mes sea dado de b-a,ja, en 'el cuerpo ,á
que pertenece.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consigtúentes. Dios gUlaArd'8 á, ,V. E. muchos
años.J\:f.ad1id 29 de febrel'o de 1916.

rUQUE

Señor Dh'8ctol' g011era1de la Glla.rdia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo· de Gu-erra
y l\>Iarina y Oíapit'án gEmera1 de la segunda, l'egión..l, '



MINISTERIO DE LA GUERRA Junta~ Calificadora de Aspirantes á destinos civiles ~

O

Concurso especial, cot!. arreglo á lo Wspuesto' en la real orden de la Pr,esidel1;cia del Consejo de Ministros de 16 d.e dicü!mb1re 'de 1908, para la forma,ció'fl,
de un cuerpo; de aspirantes. que vayan ocupandO. por el ¡orden que flguren en la propuesta que se formul~), las plazas que vaquen de aspiran
tes segundos. tÍ¡ ofiCiales quint.os de AdministraciÓ'lt civil en el e.scalafón del personal administr,ativo de~ 'Minist:erio '(:le InstrucciÓin Pública. y
Bellas Artes.

;:l
¡::-

?
tUl
'o

z". SUIlI,DO
~
p. Número y clase del destino - OBSERV4-0IONES~ Ministerio de que dependen Categoria
o.. Ptas. cts.e.

'" - ,-F'l r' prop.,,'" quod~'n en la "'~d6n en que~ encoentren h.".

r~':'~"~~~rr.".e.~~~.:~~¡:~~:~ ·~~~~I. 3.'
que sean llamados para cubrir plaza, y podrá~ aspirar á otros desti-

10 plazas de asp.irantes 2.0S •• , .... l.OOo 00 nos de los que se anuncian en los concursos ordinarios, pero al ser1
agraciados con alguno de ellos serán dagas de baja en la relación·de
aspirantes. . .

H..,
"

NOTAS.-I.a

Madrid 26 de febrero de 1916.-El Subsec;etario, G.onzalo Oarvajal.

"
J.

,:i.a
~ a
,3'

Con árreglo á los preceptos de la ley de 10 de julio de 1885, corresponden las tres cuartas p¡¡rtes de estas plazas á los subofici~és,brigadas y sargentos en activo
que cuenten seis ó más años de servicio y cuatro de ellos por lo menos en estos empleos y no excedan de treinta y cinco años de edad; la cuarta parte restante
corresponde á los de igualcla~e.lke~ciado"absolutos que,reunan las mismas condiciones de servicios y no h,ayan cumplido cual'enta años al obtener el, primer

. destino á'propuesta d~ este Mllllsteno. ..., .
Las instancias de los aspirantes tendrán entrada en este JYIimsterlO antes del dra 20 de marzo.
Los solicitantes tendrán'presentes las demás notas que se consignan al pie de la relación cie vacantes, que con esta misma fecha se publica y que han de proveerse

en concurso órdinario.

\,
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m
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J~ NTA eALI tIGAo~ RA OE ASPIRANTES A oESTI N~ S eIVI LES

RELACION de los, destinos vacantes que han: de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de
lQ 'de julio de 1885, reglamento de 10 de ,octubre del mismo año para su aplicación Y: demás
disposiciones complementarias.

l2l el
o.~ Ministerio ~

~~ de que '" SUELDO Gratificaciones FIANZASl1Q Condiciones· .. dependen ó o
Clallé de destino y demás - especiales que: o DEPENDENCIA O SERVICIO .. -

• o. región lO Pe~etll3
ventajas Pesetas se requieren

: '" militar en
• o que radIcan: '1 -I

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, cttalquiera 'que sea su categoría, hasta 1.750, reservados tD, los sufi
oficiales, brigadas y sargentos en ,activo servicio ó licenciados que hayan comprobado ú comprueben su aptitud
para désempeñar el que soliciten, cuenten seis 6 más años de servicio, de ellos por, lo menos cttatro de
empleo, r no ,hayan cumplido los primeros 35 años, ni 40 /los segundos, al obtenerlos por primera vez.

Aestos destinossólo
pueden aspirar los
sargentos de acti
vo óde esta pro
ce<lellcia.

1

,Los propuestos
para estos des
tinos una vez
poses ion ad os
de sus cargos,

" quedaránsuje·
I tos álas dispo- (A)

)} \1 SiOion,es de laley de'4 deju-
l) nio de 1908 y

reglamento
para su apli
caciÓn de 4 de

: julio de 1912 ..

I

)}

l)

"

I
1 Estación agronómica de Madrid .••• M. o Fo-

mento. 4. a Oficials.o _..... 1.500
~ Escuela de Ingenieros agrónomos .. Idem.... 4. a Idem.. ,...... 1. ))00
3 Jefatura de Obras públicas de Lo- ,

groño ... . •.• ',' •..•...••..•••• Idem .... 4. a Idem . .. .. • . • . • 1, 500

¡Dirección" general de Correos. -~Idem GO-¡" a P t'n'
4) O' d D L á N 1 b . • > • ea o ••.•••••• 1 .0001 Vle 0.- e uarca ave gas. ,ernaClOn

{Ayuntamientode Jerez de los Caba-iC.R G.a I.a~ a\Oficial 1.0 de se-(
5{ lleros.-Badajoz , í región.. \3 '.1 cretaría í I. 300

6 Idem.... •••••••••••••••••.•.••• ídem,... 3. Idem de Esta-
dística y Ami
llaramiento, •• l.ooo

7 Idem ....•••.•.•..••••••.•••••••. Idem,... 3, a Inspector jefe de
la guardia mu-

, ' \se~~~r~~~~~i~i=l 1.095

g\Comisión permanente del Cabildo{Idem Ca-( a' tal de Ntra. Se- 1.5
00i Insular de T.enerife.-Canarias " \ narias . , \4 " ñora delos Do-

, . '1' lores de la La-
, guna .......• _

9 Idem •..•..•••....•'••.•...•••••. Idem .•. , 3.' Escribiente de
la Secretaría.. 1 • ~50

10 Idem.......... . Idem,. .. 3. a IdeJ;ll.de,la De-
posItana. . . . • 1 .000

Idcm de la Ad-¡
~ al ministráción

Il Idem.•.•.....•.•• , ..•....••••••. Idem.••• ".' d A b't . 1,~50, I e r 1 ;10 S
\' de la Capital.

Destinos que pueden obtener los suboficiales;' brigadas y sargentos en activo, después de contar seis años de
servicio con cuatro de empleo y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que sea el
tiempo que 'liayan servido en la prime,ra de d~cltas sitttaciones, sin más limitación de edad que la prevenida
para los empleados' civiles en general (art. 5.2 de la real orden de 8 de febrero de 1886), á menos qu.e
tengan marca.da una distinta en reglamentos '6 disposiciones especiales (real orden de la Eresidencia, del Con
sejo de Ministros de 11 de julio de 1891) ; debiendo atenerse, ademit$.s, á las condiciones que. para cada uno,
de aquéllo~ se consigna,n en la casilla respectiva.

(A) De estos destinos corresponde uno á losl\cencilldos en el turno de proporcionalidad'.

)Dirección gral. de Correos.-Alican-(M. o Go-I a P t'
1~) te.-De Pego á Forna (bernación¡l. ea on .
13 Idem.-Burgos.-Santo Domingo de ' , ,

Silos .........•. , • . • .. . _~ • . . .. ld¡;:m,... l. a Cartero •. , , ... ,
14 Idem.-Ciudad Real.-De Solana á

Alhambra•......•••..•.•..,.•.• ldem,.,. 1. a Peatón ....• ,••• ;
[S Idem.-Id.-De Solana á San Carlos

dél Valle •••.•.• '•.....•.•.•••• Idem, ••• l. a ldem ••....•..•
[6 Idem.-Cuenca.-De Casas de Gard·

Molina á Fuentelespino de Moya, ldem •••• 1. a .ldem .•••..•••.
.17 Idem.-Id.-Villalba oe la Sierra .•• ldem •.• , [.a Cartero •.•••.••
18 Idem.-Id. -Mota del Cuervo. . • .• Idem'•• ,. 1.a ldem ••••••••••
19 Idem,- Guadalajara. - De Campillo

de Ranas á Peñalba de la Sierra •. Idem... l,a Peatón ,

~oo

500

500

J,.",

, "
; " It~
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

o
Ministerio ~

de que ~
dependen ó::l. Clase de dest~no

región ?'
militar en •

que radican. •

Acreditar conoci

\

mientos prácticos
para componerlas
aver1as de la linea
telegráfiCa, con¡ce,rtillc,adO visadopor el presJ,dente
de la Sociedad de
Obreros, ó en su
defecto por eLAl
calde.,

730ldem •••

..

.tl ••••••••• ,., ••••••••••••

\Dirección gral. de Correos.-Hues-IM.o Go-1 1 a C rt
20} ca.-Castej6p. deIPuente .•.••..•. \bernaci6n\' a ero •.•..•..
21 Idem.-Le6n..,-De Vega deValcarce 1

á Balboa. , •.•..••••••••.••.•.•. Ldem... 1•a Peat6n .•.•••...
22 ldem.-Lugo.-Monte Jurado .•••. , ldem.... l.a Cartero:••••.•.•
23 ldem.-Id.-Canaval (Sober) •.••••. ldem.... l. a ldem .•..•.•. "
24 Idem.--Málaga.-De Viñuela á AI-

cancín ...• , '................... ldem.... l. a Peatón ••••.•..
25 ldem.-Navarra,-Cirauqni. •••••.. Ldem ...• l. a Cartero .•...•.
26 Ldem.-Oviedo.-Cornellana á San

Lórenzo de Lamio . . . . • • . . . . • Idem . . .• l. a Peatón .••..•..
27 Idem.-Salamanca.-Babilafuente ,. ldem.... l. a Cartero •...•..•
28 ldem.-Santander.-Pesquera ..••. ldem .•.. l. a ldem .
29Idem.-Tarragona.-De Rocafort á

Llorach " ..•.•'.•..•••...•..••. ldem .•• ; l. a Peatón...•..•..
30 ldem.-ld.-Piza ...•.....•...••. , ldem ..•. l. a Cartero ..•.....
31 ldem.-Teruel.-De Tramacastilla á

Villar del Coba•..•.•.•••••••..• ldem.... l. a Peat6n .. ·...••.•
32 ldem.-Toledo.-Espinosodel Rey. ldem •... l. a Cartero .•...•.•
33 Idem.-Valladolid.-VillardeFrades Idem .•.• 1. a ldem .. .,.... , .•
34 Idem.-Id.-De Valladolid á Siman-

cas " ldem.... l.a Peatón... .. ..
35 ldem.-Zaragoza'.-Bureta ••.••.••. ldem .•.• l. a Cartero., ... '"
36 Idem.-Santa Cruz de Grio á Alde-

huela y Vivar de Vicort •...•.. " ldem.... l. a Peatón •..••.••
37 Idem.-Avila.-LaParra ........•. ldem ..•. I. a Cartero •..•••..
38 ldem. - Sección de' Telégrafos. -

Orense,.••.••...•..•.••. , ••.. ,. Idem... l. a Un ordenanza2.a

39 ldem.-Id.:-Huelva , .. Ildem •... 1: a ':2 idem.. , . " .

~
Dirección gral. del Tesoro.-Admón·IM o H ¡

40 de Loterias de }.a clase núm. 2, del : 'd a;- p.a Administrador.
Lugo ..•••...•..•..•••.•..•• , •• , eren a .

41 ldem de La id. núm. 2.-lbiza.-Ba-
leares .•... , .•.•. , .....•.••..• ldem.... 2. a ldem .•......•".

42 ldem de 2.a id. de Zalamea la Real.
-Huelva ...••........•., ... , . " Idem .•.. 2. a ldem, .•.•••..

43 Ldem de 2.a iet de Mazarrón.-Mur-
cia ...•...• ~ . • . . • . . . . • . . • . . . • •. Ldem.... 2. a ldém , ..

44 ldem de 2.a id. de Palamos.-Gerona ldem . .. 2 a ldem •.•..•. ; ..
45 lderr. de 2.aid. de Vélez-Rubio.-Al-

mería •.....••..•.••.....•.... ldem, .•. 2. a Idem ..••..•.•.
46 ldem de 2.a id. de Carballo .-Co-I ruña .•...•.••....•....•..•.... Ldem .••. 2. a Idem ..•.......
47 ldem de 2.a id. de Almazán.-Soria. Ldem·.•.. 2. a¡Idem .........•
48 ldem de 2.a id. de perena.-Badajoz Iderh 12 .a ldem .•........
49 ldemde2.aid.de Rivadabia.~Orense.ldem '1~2.a ldem .
50 ldem de 2.a id. de Barco de Val- I

deorras.-ld ...•..• , ...•..•.• : ... ldem .•. ¡2. a ldem ....•.... ,
51\Ay~nt~miento de Mirafl.ores de lalC. q-: r.a\l.a 2 serenos ......

( Sren a .••..•.•................. \ regron .. ·
\ldem de Jerez de los Cabal1eroS'~!ld a\Oficial :1.

0 de Se-¡
52( Badajoz....................... em 3· I cretaría '
53 ldem , ldem 2. 8 ¡Alguadl r.o ..
54 Idem. . • • . • • . . . . • . . . . • . . • . .. . •.. ldem •... 2. a!Idem 2.°" .
55 ldem.•.. , ..........••........... ldem ••.. l. aiSepulturero ..•.
56 ldem ldero" r.aiPregonero ..
57ldem ldeín 2. a \Conserje de la

I plaza de Ab'as-
tos. . . . . .• •.. 912,50

58 Idem I • •• Idem 3. a Amanuense para ....
la cárcel del
partido...... 912,50

59 ldem. '..•.•..•. : .•••...••..••••.• Idem ...• I.a 7 guardias muni-
cipales....... 638,75

¡ .
\Guardia munici-t

1 • al p¡ll vigilante de,I ""',.fO'····1
60 Idem.
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Ministerio o
¡:;.

SUELDO FlAl!lZASde que (l)
Gratiflciciones Condicione.dependen ó ':§ Clase de destino - y demás - especiale~ qtte se, región 11 ventajas reqnierenmilitar en :- Pesetas Pesetas

queradican _._-_.-

Acompañar certi.
ficado de carencia
de anteced entes
penales, expedido
por el Ministeriode
Gracia y Jnsticia.
Este certifi cad o
p-ueden omitirlo
los que acrediten
que están ejercien.
do otrodcstinoaná
logo,para clcual se
exigió dicho docu
mento.

Ser mayores de 26
años y acompañar
certif!cado de ca·
rencia de antece·
dentes. penales en
la fOrma determi
nada para el desti·
no núm. 65 de esta
relación.

»

"
Derechos de araneel.
Idero •....••
Idem .••••••

9°0

690:

50

~

480 Derechos de arancel. » ro> m.yo,,, d, •
540 [dem •••.••• » años y acompañar

Idem .••.•.• » certificado de ca-
600 rencia de antece·

dentes penales en
Idem ...•••• » \ la. forma determi·» nada para el des·

"
Idero. ..... ))

tino:núm.65 de esta
}) Ideln •.. '.••• » , relación.

200

36$

300

3'65
365
180
456,25

339,22

300 , ¡'dom.",,,,,,, .1
'servicio de farole-
ro dei alumbrado

375 » 1> público. s~puUU-
rero y limpieza

r80
Ipública.

roo
Ser mayores de 26

» D8lIhoos de Arancel. » años 11 acompañar
certificado de ca-

» Idel)l ........ » rencia de antece·
dentes penaleseula

480 [dem ••
.

liI formadeterminada... " para el destinan· 66
de esta relación.

1. a Sereno vigilante

(
AIgua.cil prego-\

a nero de la Al-'
1. 1 dea de Tirtea-l'

\ fuera .•....••.

2 • a Alguacil.. '.....•
2. a ldem .•••.•• , ••
2. a Idem ••••.•.•• :

alPor!-ero del JUz.~ 45 6

'"' ""d,momcip.!

2. alAlguaciL '" .-, 365
1.alPeon ,~uardia

mUillClpal ..• 565
1 .a Guarda munici-

pal .....•.. " '11'50 diarias,
2 • a Alguacil.. .. ..• 100
1. a Sereno.. • . • . • . • 2 diarias.
1. a Guardadecampo 540

¡Auxiliar de la'
>61lAyuntamiento~eJerezdelOSC!\ba-IC.q. l. aI

3
•a A;~ministra-I

, lleros.-BadaJóz••..••.•••••...• ~ reglón., \ ClOn de consuMí
. mos •...•... 1

)

2 ordenanzas de)
a la Administra-,

-62 Idem. " • • • • . • • • • • . • • • • . • • •• . ••• Idem.... 1, ción de consu-(

\ mos o" • , ••• ,

>63 Idem ••'..•.•.••..••••.•..••••..•. ldem ••.• 2.a 2 cabos de id
-64 Idem o ••••••••••• ; , , •• , • • • • • • • • •• Idero.... 1. a 15 vigilantes id.

'76 Idem.•••••.•••.•..••.•..•• , .•••• Idem.

6ó Idem de JI.1ira.-Cuenca. . • • •• . • • •• Idem, ••.
,67 Idemde Navas de Oro.-Segovia ... Idem., ..

,68 Idem de Nambroca.-Toledo • . • . •. [dero. '.. ,

{i5 Idem•..•.. , ~ Idem •••.

'87 Idero ...•..•.•••••• " _ Idem.••.
"88 Idem de Rubielos delaCérida.-Teruel Idem .•.•
89 [dem de SietelAguas.-Valencia ••. , Idem •...
'90 [dem .•...•...• - •.••.•••.•.•••.•• Idem .••.

77 Juzgado.de x.ainstancia é instrucción
de Montilla.-Córdoba ••.•••••.• Id. 2.a id.

78 Idem de Carmona.-Sevilla .•••..•• Idem ••••
79 Idem de,Antequera.-Málaga ••••.• Idem.•••
80 Idem municipal de Cúllar-Baza.-

Granada .•...•...••• ' . • . • • • • • •. Idem .••. · 2 •a Idero.•.••..•...
~1 Idem de Valenzuela.-Córdoba•.•.• Idem •••. 2. a Idem ....• ' •..
:82 Idem de Santiago de Calatrav:a.-laén Idem•... 2. a Idem ..._....•..
., ~Ayuntamientode Fuentes Claras,- Id a'd . alAlguacil voz pú-/
03? Teruel.... ·3· 1 .2. ¡ blica _.. \
84 Idem de Blancas.-Idem•.•• " .•••• Idem., •. 1, a¡2 ~~ardias mu-¡

illclpales, " ...
85 Idem de Falance.-Valencia ••••••. Idero _••• 3. a Auxiliar de se-

cretaría .. , , •..
86 Idem '. Idem.... r. a 2 guardas munici.

cipales .' •.•.
2 ; a Alguacil.. .....•
2. a Idem pregonero.
2 •a Alguacil.. • . . . ..
1 . a Guarda munici-

pal. .........
")1 Idem de Manzanera.-Teruel ..•••• Idem.·••. 3. alAuXiliar. de Se-

, cretaría.,... .
'.
"

92 Idem~ Idem 1.a V;~~~~t~.. ~.~~.~¡

93 Idero de Torre de Compte.-Idem.; Idem; 2. a Alguacil .......
94 ldem de Cortes.de Araypn.-ldem .• Idem 2. a Idem voz pública
:95 Juzgado municipal de Jabaloyas:-

Idem. • • • • • . . . • • . • • • . • • • . • • • . •. Idem.... 2. a Alguacil ...••••
'96 Idém de Nules.~Castel1ón; •••• : .• Idem •••• '2. a Idem.. . •..••.
97 [dem de r.a-'instancia é instrucción

de Stleca.-Valencia •••••••••••. Iclero •••• ~. a lIdero ••••.• , •• '.

'69 Idem de Navalmoraleja.-Id. • • • • •• Idero •••.
70 Idem de Puertollano.-Ciudad Real. Idero. '"
'71 Idero de Villamuelas.-Toledo •..•. Idem ••• ,

j2 Juzgado de l.a instancia é instrucción
de Puente del Arzobispo.-Toledo Idero. ••• 2. a Alguacil.. . . • . . 480 .

'73 Idero municipal de Brezas.-Cáceres Idero .••. 2. a Idero . • . • . • • •• • »
'74 IdemdeBargas.-Toledo ••••.••••• Idem •••• 2. a ldem .. '" ... l>

"15 Ayuntamiento de Almodóvar del
Campo.-Ciudad Real. . • • . • • . . •• Idem ....

!2(
<> ¡:l.

3.a
~ ~ DEPENDENCIA Ó SERVICIO
: o
: p,. '"
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¡Idem de I,a instancia é instrUGciÓn~ , "
!22 de San Sebastián de la Gomera.- Id: Cana-/*.a Idem.......... 480

li3¡Id;~n~~~~~ip~1 d~i di~t;Ú¿ 'd~ Tri~~l nas ..... \ ./ ' l'
, na de Las Palmas.-Idem. • • . . . •. [dem... 2.

a Ide~ .... ',' . " . . • ~. ' , [3 vlg11antes de
124}Comisíón pennanente del Cabildo/Id . a laAdmón,.dear- 5 di •

¡ Insular de Tenerife. -Idem •..•. ( em o ••• 2: bitrios de la ca- 3, o anas.
'1 '. pital.......... .

125 [dem; ; Idem,'•• ·• 2. a Un idemid. del,
'Puerto de la
Cruz .... ,' ••..•• 3,50 idem.

126 Ide~_••.••••.•.••.•. ' ..•.••...•.. Idem ••• , 2. a I mozo cobrador
de la id. . . . .• 3' idem.

Condiciones
especiales que Sto

requieren

Ser may.ores de 2f>
años y acompaüar
certificado de ca·
rencia de antece
dentes penales en
la forma determi
nada panel desti
no número 65 de
esta relación.

Ser mayores de 25
aüos y acompaüar
certificado de ca
rencia de antece
dentes penales en
la forma determi
nadapara el desti
no nÚm. 65 de esta
relación.

»

Ser m.ayor de 26

l
años y acompañar
certificado de ca
rencia de antece

1> dentes penales en
la forma determi
nada para el desti
no núm. 65 de esta

1
relación.

Acreditar poseer
j conocimientos de

,. I fontanerla en la
I forma prevenida
'1 para el destino n.·

60 de esta relación

IACreditar poder

\

prestar fianza enla
forma determina-

,. da en el art.17 del
} reglamento de 10f de octubre d.e 1885.

»
»,.

}}

200

Idem •...•.•

DOlechos de araneel.
Cala habitación •••
De rechol de aranoel.

Dmehos de araneol.

Idem ....•.•

225

270

456

225

638,75 \

35° .
~ Derechos do arancel,

130

<j

60
75 0

200

5°0

999
7°0
400

»
650

9°0

Pesetas

SUELDO Gratificaciones FIANZaS
- y dem!ÚI -

ven taj as Pesetas

300
2 díariu

Clase de destino,

l. a Fontanero.. • ••

I
l.a, Guarda de campo
. a 'd1. pi em ..

!
.Alg.uacil y cobra-¡

a dor de impues-
2. tos de la plaza

pública .

2 • a Áiguaci1.. .•...• \
2. a !dem y voz pu-I

blica....•...•
l.a Guardadecampo
2. a Alguacil voz pu-

blica .•..• ,.
3 . a Oficial de secre-

taría .. , ...••.
2 • a Alguacil.. ...•..
I. a Voz publica ..••
l.a. Encargad o del

reloj .•..• o •••

I. a Mozo de estrados

2 a 2 idem ..... : ...
'/Guarda del mon-
al te núm. 34 .del

1.' la Dehesa de
. Abajo .

2 a Algaacil. .•.•.••
1. 11 Peón permanen-

te ....••.....

e
Ministerio ~

de que ~
dependen ó §.

.región ..
militar en •

que radican

DEPENDENCIA o DESTINO

r03 Idem de GÓmara.-Soria ...•..•... Idem •.••

..
r08 Idem de Quinto.-Idem.•.. o ••• o·•• Idem •...

109 Idero ......•.... , .•••.•••• : ..•••. Idem ...•
no Idem o ldem ..
III Idem ...•.•.•••••••.••.••.•...••• Idem •.•.

101 Idem de Aladreu.-Z8ragoza ..•.... Id. 5.a id.
102 Idem de Pina de Ebro.-Idem .••.. Idem .•..

1I7 Ayuntamiento de Robledo.-Idem .. Idem •• :,

100 Ayuntamiento de Juneda.-Lérida .. Idem..•••

1I2 Audiencia provincial de Vitoria ... o Id. 6.3 id.
Il3 Juz~ado municipal del Distrito del

Oeste de Santander .....•••.•.•. Idem .••. 2. a Alguacil. ..•.•..
1I4 Audiencia territorial de Oviedo •.•. Id. 7.a id. I. a Mozodeestrlldos
{15 Idem ..• , .•••. , •••••. , ..•.•• , •.. Idem ..•. 2. a Algl;lacil. .••..•
n6 Juzgado de I,ainstancia é instnicción

,de Alba de Tormes.- Salamanca. [dem-•• ,.

104 Idem de El Burgo de Ebro.-Zaragoza Idem •••.
105 Idem de Mezalocha.-Idem .....•.• Idem .•.

106 Idem de San Torcuato.-Logroño .. Idem ..•.
{0·7 IdemdeVillafranca deEbro.-Zaragoza Idem ..•.

118 Idem de Ventosa de la Cuesta.-Va-
lladolid. . • • • . . . • . • . .. .....••.. Idem

119 Diputación provincial de Lugo .•.•. Id. 8a id

120 Avuntamiento de Ferreira del Vall
de Oro.-Lugo '.•.'. Idem ••.• 3. a Escribi.ente.•.••

'2 I Juzgadoffiunicipal del Ferrol.-Coruña Idem .• ,. 2. a Alguacil.. •••• , .

z
ª's

1

!::la>· ..• o:l'>o
: a>
• o:7

j
__

98 Ayu."ntumientodeLlardecans-Lérida,IC. ~~ 4.a~2.a\Alguacil prego-!, ¡ reglOn.. ¡ nero . , •...... \

\Juz~ado de I,ainstancia é instrucciónlrd a Al '1
99 ( de Montblanch.-Tarragona ,.,. \ em ..•. 2. guacl •••.•..

27 Junta de Arbitrios de Mélilla ••. ,.

,J28 Idem ... t. ,'••••••.• ~ •••••••••••••

Com.age
neral de
Melilla. ,

Idem •••.
I • a Guardia urbano,
r. 8 Barrend~ro ..•.•

-
,NOTAS:-I.a Las instancias solicitando-los destinos que se anuncian, se dirigirán'al Ministro deJa Guerra; serán subs

<:;ltas precisamente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase 1 La (de peseta), excepto las de 10s pertene~
Clentes al Ejército activo, que serán expedidas en el de la clase 12.1\ (1,0 céntimos). .

A las instancias se acompañarán' dos copias de filiación, cerradas por fin de mes, ó de licencia absoluta, expedidas una
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Madrid 26 de febrero 1916.-El Subsecretario, Carvajal.

--------~--_._---Q_.------~--~-----------~~-------

·de éstas en papel de la clase 1 La, autorizada por el Comisario de guerra, y en su defecto, por el alcalde, y la otra en papel
de la c;:lase 12.a , sin autorizar por nadie. .

Los licenciados por inútiles, á consecuencia de las campañas y los pertenecientes al cuerpo de Inválidos, acreditarán su
aptitud física para ejercer destinos, con certificado expedido por las Jnntas que se citan en la nota 3.a

Para los destinoS que se exija certificado de antecedentes penales, de poder prestar fianza ó cualquier otro documen
to que se señale en la casilla de condiciones especiales de la relación, se acompañ.ará unido á los anteriores.

Lo.:! certificados de antecedentes penales caducan á los tres meses de su expedición.
Es indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombres de los destinos que pretenden,

el número de orden con que aparecen publicados.
2.a Las instancias documentadas serán entregadas en los gobiernos ó comandancias militares del punto de residencia de

los interesados, y, en su defecto, en las alcaldías, para que por éstas se remitan de oficio al gobernador ó comandante mi
litar respectivo, á fin de que por estas autoridades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta observada
por el recurrente, con posterioridad á su licenciamiento, con sujeción á lo dispuesto en el arto 14 del reglamento de 10
de octubre de 1885, y se cursen á este Ministerio en la forma que está prevenido Y. en el que lIan de tener entrada dentra
del mes de marzo próximo. . .

3.a Para solicitar destinos de 3.a Y4.a categoría, deberán acompañar, además, los suboficiales, brigadas y sargentos, .
certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en las escuelas re·
gimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy btteno para los segundos; debiendo eXP'1dir dicho certificado,
para los en activo, la Junta del cuerpo, y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 25 de noviem
bre de 1893 y 18 de abril de 1'895, publicadas en la Colección Legislativa de este Ministerio, núms. 398 y 125, respectiva
mente, según preceptúan los arts. 14 y 15 del reglamento de 10 de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten
destinos de tercera categ01'ía, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene p'ara los sub
oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoría, es preciso saber leex: y escribir,
y par'l.los de segunda poseer los conocimientos de la instruccion primaria.

4.a Los aspirantes á algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas instancias por
igual conducto, sin reproducir copias de su licencia, á excepción de los suboficiales, brigadas y sargentos que se hallen
en activo, para los cuales deberán acompañarse duplicadas' copias.-de su filiación, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino, soliciten otro, deberáIl- aCompañar á sus instancias nueva copia de ,sus licencias
en papel de la clase, 12.a , y sin autorizar por nadie. •

Los que estén ejerciendo el destino que obtuvieron á propuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia por
medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectiva., Los que habiendo obte
n~do destino cesaron en él, y los que no han tomado posesión del que se les adjudicó, deberán acompañar documento
oficial acreditando esta circunstancia. '

S.a No puedén aspirar á destinos los individuos que se hallen pendientes de credencial ó de toma de posesión del últi
mo que se les adjudicó.

, ¡

DISROSICIONES
ele. la ~Jjsecrefada y Seccione!! de este Mmisferlo

Yo de las Dependencias c:entrales

SettIÓD de lnstruttlóD, ReclutamlentD
vcuervos diversos

LWE¡NCIAB

En vista. de la illsta,nci'1 promovida- por el alumno
de -esa, Academia D. Ignacio Cornct Fusté, y del cer
t,¡ficado facultativo que acompaña, de orden del ex
celentísimo 8eñor Ministro de la GueTta se le Con
cede 1m mes de licencia por enfermo para 'Malilla,.

Dios .guarde á V.' S. muchos años.~Iadrid 29 de
febrero de 1916.

El Jefe de la Sección,
Cés{lr ,Aguado,

Señor Director -elo la Academia de Intendencia,.

EiXcmo. Sr. General en JeJJo del Ejército de España
en Africa.

Consejo SUDremo de Guerra v Horlno
RE1TIROS

Oi1'()'ular. 'FiXcmo. Sr.: Por la Presidencia de ,este
Alto a:l1el"pQ y con focha de hoy, se dice, á la Di
rección general de, la, De~da -y Ciases Pasivas, lo
q'U'O iligl~e' :

«En virtud, ,de las fa,cl1ltades conféidas á este
Oons'ejo Supremo por ley de 13 de euero de 1904,
ha iacord!ado .clasifiCa;[' en la situaci6n de retirado,
con d>ere:cho al ha,bier men,sl1'al que' á cada 'Uno !le
l¡es señala" :¡1, los, jefes, oficiales é individ,uos do¡¡
tro;pa qu>e figura.u en la, sig'uiente 1"elaci6n, qlle ida
principio con ¡el corono,l de Infa.ntería D. José Llo'
V'ell HfB:torp,eu y termina con ·el carabinero ,Poch'o
Vidal Dal~aUl). .

Lo .<rue de ,orden del 'Eixcmo. Sr. Presidente co
munico ,á¡ V. ¡El. para Sl1 conocimiento y 'efectos'.
'Dios guarde ,ál V.E. muchos añ(os. Mac1ricl 29 de
fe01'e1'o 'de 1916.' .

El General Secretario,
Gabriel Antón.

Señor.
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262 5° 1 idem ..•. 1916 Alicante .••••.• Alicante. . .•...•• l/Tiene derecho á revistar de oficio.
262 5° 1 idem ••.. 1916 Málaga ••...•. , Málaga .... . ..... Idern.
187 50 1 idem ...• 1916 Salamanca.•••. Salamanca •.•..•• '11
162 50 1 idem ..•. 1916 Castellón • ó •••• CasteUón.•• , ••..••
262 50 I idem ..•. 19 16 Lugo ..•.•..•.• Lugo .......••••.•
100 ~ ! enero ••. 1916 Carboneras '•.•. Almería •...•.•...
100 » I idem •... 1916 Mataró......... Barcelona .•.•.•.••
100 l> I marzo .•. 1916 Salamanca., •... Salamanca .....• ,.
100 l) 1 ídem ..•• 1916 Barcelona•••.•. Barcelona .. , •••...
13.S > t idem, ...• 1916 Oviedo ••...••. Oviedo..•••...••. ,
'38 02 i idem ..•. 1916 Córdoba........ Córdoba ..........

38 02 1 idem .•. , 1916 Línea de la Con-
cepción .•..•. Cádiz•••..... '1'"

38 02 1 dicbre ••• 1915 Mula........... Murcia ............

38 02 I enero .•. 1916 ovelda...•...• Alicante. , ...••...

38 02 1 marzo ••. 1916 Benlsa .. ;,., ••• {dero ..••....•. ' •.
38 02 1 idem ••.• 1916 Zaragoza .•.•.•• Zaragoza .•.•. , .••.

38 02 I idem .•.• 1916 Málaga ........ Málaga ..•..•.•..•

38 02 1 idem •.. 19~6 Sangüesa..•.•.. Navarra...........

38 02 1 enero ••• 1916 Toro.••..••.•.• Zamora .•••.•.... ,

38 02 1 marzo.,. 1916 Cartagena ..••.• Murcia ......•.•.

38 02 1 idem •.•. 1916 Guartlña •••••.• Badajoz ••••....•

41 06 1 idem .... 1916 Ahiga1 de los
Aceiteros •..• Salamanca •• ,., •••

;011
'I~">O -. -1 '9l'~16n ..1 ldem ., •. 1916 aén•.••...
1 idern ••.. 1916 Madrid ...•

(,

5° 1 idem ...• 1916 Sevilla ....•

5° 1 idem .... 1916 Madrid ....

5° I idem .... 1916 Idem .••...
50 1 idem •.•. 1916 Valencia ..•

5° 1 idem ... 1916 Teruel ..•.

5° 1 idem .•.. 1916 Madrid....

D. José Llovell Bertome,u ...... /coronel. ....• ~ .••• /Infantería .•••.•
;<> José Nogueras Frías •.•.•..•. Otro... ••..•..• Caballería, .•...
> Darío Fonte1a Campomanes .• Tente. coronel Idem .

» Juan Lomeña González ..•... ¡Otro ......•.••.•. IInfantería ..•.•.
~ Brígido de la Iglesia Hinojosa. Subinsp. 2.a clase . Veterinaria.. , ..

» Ramón Alonso Sáez.•.•..... Comandante •••.. Caballería ..•.••
:> Tosé Gómez Sancho•..•.•... , Otro...•....•.•... Idem ...•....•.
lO 'Luis Pérez Gil. .••.•••..•••. Otro CE. R.) •.••. Infantería .•...
» Mariano Quiñones Fernández. Otro (íd.) !.dem...•... '..•

J> Blas Castañeda Anivarro .• , ¡Capitán., •........ ¡Guardia Civil .
" Manuel de Rivera Juer Otro Caballería :.

" Manuel Martín Vasco .••••••. IOficial 1.° ...•...•• ICuerpo Auxiliar
de Oficinas Mi-
litares ..•. ""

• Pedro Sánchez Ag;1ilar : . .... Otro • • . . . . . . .. ... Idem........ .
l>, Demetrio Blanco Domínguez. I.er teniente (E. R.) Guardia CiviL ..
}) Pedro Izquierdo Cruz Otro (id.) .••.•.... Idem , ...•.
;<> Manuel VázqL'ez Alvarez •.•• Otro (id.) .....• '" Iufantería ...••.

Salvador Escobar Callejón ....•. Sargento lic.o ..••. Carabineros .'••.
Luis Goñi Sansó, .. , •. , ..••..•. Otro (id.) ••.. ; ..•• Idem .••...••..
Nicolás Grande Cab'ezas ..•.•.•. Otro.....•........ Guardia Civil ..
Vicente Muñoz Nada!. .•.•.••. " Otro...•• ,.... '...• Idem .•...•....
Juan Suárez Gálvez., •..•••..••.. Sargento M.o banda. Infantería .• ,..•.
Rafael.Leiva Bl~nco. _......•... Cabo..:,.:.,' ...•..IGuardia CiviL •.
Antomo §rmano Munoz" ...••. GuardIa CIVIL .•.•• Idem •.••..••••

Manuel Angosto Villa: . . . • • . . .. Otro (Hc.O
). • • • • • •• Id~m, •••••...•

José López de Andújar Palomares Carabinero lic. 0 .... Carabineros, •..
,Antonio Buñúls Ortolá ••....... Otro •. ,. '...• : .• " Idem ,
Francisco Barquero Pérez Guardia civil " Guardia Civil, •.
Agul;ltín Berrocal del Río.".... Otro " ..••..•..... Idem ...•....•.
Benito Cebrián Martínez..•..•. , Otro .,....... .., Idem, •........
Martín Calvo García • " ' .•. , .•• Otro (Hc. O

) •••••••• Idem ...• :. . ..
Juan Díaz Hernández.......•.• Carabinero•....... Carabineros .•.
Diego Espinosa Espinosa,.. . .• Gllardia civil. .•. ~. Guardia Civil '.•
:Manuel Florines Caballero .••• , Carabinero ...••• ,. Carabineros ••.•

600
600
487

487
487

412
4 1 2

412
4 12

262
87

50
50

. . • 'ICastellón •••..••.•

...• Jaén ..•.••.....•••
Pag,adelaDin~cción

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

Sevilla "
Pag.a delaDil:ección

'gral. de la'Deuda
y Clases Pasivas.. .

Id~m • : ...•.•....• }Tienen del:echo á revistar de oficio.
ValencIa ',' •
Ternel •.....••...

..Pag.a de la Dirección
gral. delaDeuda y ,
Clases pasivas ... ,

1I~dem •• ., 19161lVald~nquiIIO.' 'IVall~dolid .: •.. : .. IITien~ derecho á revistar de oficio.
1 ldem . •.• 1916 MadrId •.•..... Pago delaDlrecclón

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.
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HABlIIB 1I'1I0H.It. PUNTO
qne les en que deben empeza~ de resl.denoia de los interesados

Ármas ó cuerpos
oorresponde á pereibirlo y Delegación por donde desean cobrar

ObservacionesNOMBRES Empleo~

Pesetas Cts. Dia. Mes Año Punto de residencia Delegación
de Hacienjl.a- - --- -- ,.

Florencio López Quero., ....••. Carabinero ...•.• , . Carabinetos ...• " 41 06 1 roarzo ••• 19 16 Marbella •.••... Málaga .•....•••••.
Ramón Matamoros Marti. ..•...• Guardia civil (Hc.O). Guardia Civil .. 38 02 1 enero •.. 1916 Godah ••••• o ••• Tarragona ••••••••
Roroán Moratinos Ruiz ....•••. Carabinero (id.) .... Carabineros•.•• 38 02 1 idem ••.• 1916 Santesteban••.• Navarra .........
Antonio Martínez Bonachera.... Otro (id.) ...•'.•... Idero ....•.•••. 38 02 1 idem ••.• 1916 Barcelona..••.. Barcelona .•••••.••
Francisco Pascual Alvarez ... " . .Otro (id.) . , ..•.... Idero ..•.•.•••. 38 02 1 idem •••. 1916 Aranzo de Salce. Burgos•.•••••..•.•
Pablo Pérez Fernández.•..•.... Otro (id.) .•......• ldem ....••••.. 38 02 1 idem •.•• 1916 Fiscal" ..•....• Huesca ............
Tomás Poveda Gomis ..•••..... Otro (id.) ........ Idem ••••... 38 02 1 idem •... 19[6 Campello••••••. Alicante .••••.•.••
Adrián Pérez Sanz . , .•••.••••.. Guardia civil (id.) •. Guardia Civil •• 38 . 02 1 dicbre .•• 19 15 Madrid ••..••.. Pag.adela Dirección

gral. dela Deuda y
Clases Pasivas ••.

Serafín Royán Bescós..•.•..•... Otro (id.) ......... Idem.•.•••..• 38 02 1 febrero •• 19 16 Barcelona .••..• Barcelona •.••••.• ,
José Rivas López .............. Otro (id.) .•.....•. Idem ..•••••.•• 38 02 1 enero .•• 19 16 Córdoba ....... Córdoba .••.•.•••• ¡

Bruno Toledano Rufino......•.. Otro (id.) ...... , . Idem .....•.••• 38 02 1 idem •••. 1916 Melque.••....•. Segovia •••••.••••
Vicente Villag-rasa Calvete.•.... Otro (id.) ......... Idem o ••••••••• 38 ·02 l, idem ..•. 1916 Zaragoza ..••••• Zaragoza •••...•••.
Pedro Vidal Dalmau ....•..••. : Carabinero (id.) ••. Carabineros ' •. 38 02 1 idem ••.• 1916 Benitachell .•••. Alicante ......... .

. .... .......-...

Madrid 29 de febrero de 1916.-P. O. El General Secretario, Gabriel Anfó1z.
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Observaciones

PUNTO
DE RESIDENOIA. DIl LOS lNTIlRESADOS

y DIlLEGAOJóN POR DONDil DilBIIIAN OOBRAR

;'

Año IlPuntoderesideneiaMes

Fecha
en que ,deben empezar

á percibirlo

Dia

'Relación que se' cita

RABER
que les

corresponde

Peeeta~ 1 Cts.
1I 1I I -·11 'Delegación 11

de Hacienda

.~rlIl" o cuerpoEmpleo~NOMBRES

--------...;".--1 "-.--,.,-_., 11---1-11-1--1-11-----. I 111------------

Mªnuel Nayarro Soler •...•..•• [Otro ...• , ' , .. , ... lIdem .•.

" Antonio Cepa <¡arcía ......•. IOtro ..•..•.•... ¡Estado Mayor .•

." Tasé I3ot'm López ¡T. coronel .....•. 'IEstado Mayor .
" Teodoro Belaunde Daza.; .•.• Otro Infantería. . ". . ~

1-'

'"

0\o

~

~.
'"o
§'
1-'
<O
1-'
O>

Pamplona .•....
San Sebastián.•.
Cascante•..•..•
Madrid ,

1916
1916
1916
19 16

¡
1
í
J

Sevilla............ ¡
Pag.adela Dirección I

gral. de laDeuday ,.
Clases Pasivas .,

Valencia. ,'........ 1
Badajoz.. ........ 1
Guadalajara • l. • • • • I
Salamanca •••• . .•. ' ¡
Teruel •..••.•.••. . {

l
EI señalamiento hecho almteresado ¡

como cabo, por circular de 16 del
. actual (D. O. ·núm. 39), queda sin ::i

rJidem •.•. 11916 11Elche .•. . •..• ¡Ahcante .• , • , . ••. efecto por haber ascendido á sar- O~

gento con la efectividad de 1,0 <11<
(:luero 'lj1~im9.

Toledo , . IToledo .
. ~pag.adelaDirección

Madrid • . . •• •• gral. de la Deuda
y Clases Pasivas..

Idem •.•••.•••• Idem ..•.. o •••••••

Almendral •..•. Badajoz ...•. , ••.•.
Burgos .•.•..•. Burgos. • ...•.•..
Zaragoza .•....• Zaragoza ....•.•...
Madrid Pag.adela Dirección

gral. de la D¡:luda y
Clases Pasivas .•.,

Idem ........• Idem .••••..•.....
Valencia de Al-

cántara Cáéeres .
Madrid.. " ..•.. Pag.adela Dirección

gral. de la Deuday
Clases Pasivas ...

Cór~oba ••... , Icór~oba. . ......• ~Tiene 'derecho á revistar de oficio.
Cádlz . . . . • .. . .. Cádlz ...•.....•...
Madrid .••..•.• Pag.adelaDirección

gral. de laDeuday
Clases Pasivas •.•

Naya~ra .......•. '11'
GUlpuzcoa ..••....
Navarra •..•••.•. 'j "
Pag.a dela Dirección

gral. de la Deuda ..Tienen derecho á revi~tar de oficio.
y Clases Pasivas..

1lidem •..• , 19161lvalencia..•••.• IV.. alencia .•.•.••...
1 idem...... 1916 Sabadell .•...•• Barcelona .••.••...
1 idem • • .. 1916 Algeciras. • Cádiz .

1 iclem ....
1 idem .•..
1 idem ..••
1 idem •...

1¡marzo.... \1 916
1 idem .••. 1916
llidem •.. 1916

»

»

50 1 iclem ... 1916 Sevilla ••.•.•••
5° .1 idem •... 1916 Madrid..,•...••.

50 1 idem ... 1916 Valencia .••••••
» 1 idem ..•. 19 16 Higuera -la Real.
» 1 idem •.•. 1916 Guadali'\jara...•.
» 1 idem .... 1916 Saucelle.••••••.
» 1 idem . '," 1916 Nogueruelas •••

» 11 1Imarzo...• '1 icjl6

» 11 1lidem •••. 1916

» 1 idem •... 1916
59 1 idem •.•. 19 16
» 1 idem .,. 19 16
J> 1 idem .•.. 19 16
» 1 idem ••.. 1916

50 lrdem .•.• 1916
50 1 idem ..• .' 1916

50 1¡febrero. '.19'6

50
5°
63

5°
5°
50

50
50'
5°

26!:
262

112
100
100
100
IOp

600

262
187
158

600

75

487
487' f)

4&1

487

422

487

33°
412
4[;l

262

, 600
487
600
600
600

Brigada,...•.. " .•. Infantería ...•..
Sargento .•.....•. Guardia Civil. ..
Otro,Maestro banda Infanteria ...••.
Sargento •....•... Carabineros .'.
Otro, ...• ~ ..•.••.• Guardia Civil.. .

Alfredo Alvarado Balbastre ..••.
D. José Donoso GÓmez•...•.•..
Pascual Martínez J\Iartínez ...••
Fermiu Manso García ....••..
Remigio Martin Villanueva .•...

D. LuisLamadrid Mendaro ..• ,.¡Coronel ........•. Infanteria .••.••

~ Ramiro de la l\'1ádrid y Ahu-¡ .
d ' Otro .. '...•.••... , Ingenieros...••ma a.................. . '

» Julio Martin de la Ferté••...• Otro ...•....•.• " Caballería .
~ José del Pozo Campanón..•.• Otro ", Artilleria .
:» Antonio Sabater Becerra. .. . Otro •......•..... Idem .' .
» Carlos Urioste Serrano Otro.... . ...•.•. Infantería'...•.
11 RamónValdés Aquavera .•... Otro .•..•.••..... ArtiVería ...•..

,. buis Acevedo Galdiano .•..• Comandante.•... ;. ,Artillería ••.••.
" Luis Marauri Valencia•...••• Otro (E. R.) •••••. ~ Infantería ..•...
J> José Pardo García ...•..•••.. Comaudaute ....• Idem .•..•..•••
1; Felipe Cuerva Sáuchez Capitán (E. R.) '" Idem ....••...

", Inocencia Martínez Renuncio. C~ladordelmaterial/Ingenieros .•..•
» Pedro Fernández López .•••• I.er teniente (E. R.) Guardia Civil ..
'? Jerónimo Ortolá Garcíá ... ; '" 2.° teniente (ídem). Carabineros ••
11 Baldomero Corona Bazo..... Maestro' de taller

pral'. del personal ,
del material ..•. \Artillerí'a ....••

:> Baldomero Ventura Herreros IAuxiliar mayor ..•. [nterv. militar ..

» José Ro~rígllezGómez.•..•.. ¡otro ...•.., 'IArtillerí~,"" ...
,.' Angel Vldal de la Hoz . . .•. Otro Infantena ...•.
" Jesús Sánchez de la Graña.•.. Tente. Vicario 2.a.. Ecl.° Ejército .• :

e



" ~ • • I _ ... , ',r.... q~~n~~~· ~en que le~~~lI.empezar D::ESIDmNoi.~::~~~~~R:~SADOS' I " .. I~
corresponde á percibirlo y DELEGAOIÓN pon DoNDlI DESEAN oonnAR '

NOllOOR1!:S I Empleos 1 Arma ó Cuerpo 11 =--:::=--'- -- -----=-- 1 Observaciones

Pesetas ICta DíaI :Mea I Año Punto de residencilL1 cfe1i~~~;~~~ ,
-------------) ! \1---,--,-, --" . .¡- -

l¡marzo ••
I ~nero .•.
1 :dem •.••
1 idem ••..

I novbre ..
1 febrero ..
1 enero. f"
1 idem ....
1 idem •..
r idem ..••

1 enero....
1 marzo .• ,
I idem .••.
I idem, ....
1 idem ..•.

21 junio ... ,

Luis Arce Fernández

Eusebio García Merino •••...•.
Fernando López Sánchez .,. ••

Juan Castañer Cuesta.•...•.••. ,

Gabriel Blanco García •.•.•••..
Pedro Comas Beltrán , .
F:(aricisco Cabrera Moya ...•..
Damián Cobas Rigo ••. , •••.....
Alejandro Ga:i:cía GÓmez. . •..•.
Silverio' González Tena ..•. , ..•.

Alfonso Guevara Cárceles .....•
Pedro Iv'lIrs Ivars Ortolá '" '.•..
Pascual Mateo Hernantes ..•....
Leandro Mellado Sánchez.. , . ~ ..

Alonso Muñoz Polo......•.....
Lorenzo Osta Na>pal .
Francisco Parrado Contreras. ..
Ciriaco Rodríguez Pizarra ••...'.
Antonio Ramis Sastre. . . • .. .
Leandro Valle Romero .

MúsiCo de 2.a ",., . IInfantería ••.•••

Otro .•••.•.• ; ••..IIdem . • • . .• • ••
Otro .•.• , ....•... Idem •••••••..

~
'BrigadaObreray~

M.o taller de 2.a lic.° Topográfica de
Estado Mayor.

Guardia civ'il id..•. Guardia CiviL •.
Guardia civil. ..... , Idem •.•..•.•••
Otro, •••••..••..• Idem .••••••.•
Otro •....•.•.•... Idem .• , •.....•
Ot170 ....•.•.••. ,. Idem .••.•..•..
Soldado lic.o • : •••• Infantería....••

Guardia civil .•.. " Guardia Civil . ,
Carabinero lic.o ••• Carabineros
Guardia civil íd •.. , Guardia Civil •.
Carabinero íd.••• ,. Carabineros .••.

Guardia civil íd .••. Guardia Civil •..
Otro íd. . . . . . . . . .. Idem... . '
Carabinero íd , Carabineros .
Guardia civil íd Guardia Civil ..
Otro íd ... : ...••.. Idem .•..•.•.•.
Otro íd ..• '" ., Idem .

I12

II2
112

22

38
38
38
38
38
28

38
38
38
Al

38
38
4 1

38
38
38

50

50
50

50

02
02
02
02
02
13

02
02
02
06

02
02
06
02
02
02

11marzo ... 11916I1Madrid... .. .•• IPag.adelaDirecci611
gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

11~dem .. "1 191 611Barcelona ••.• ,'Barcelona ...•.• , • ,
1 ldem ..•• 1916 Zaragoza ••••••• Zaragoza .••.•...• ,

Pagoadela Dir~ccióniDeclarad~inútil por.d~mente, el ha-
1lmayo.••. P915I1Mac1rid \ gral.delaDeuda yJ ber pasIVo lo perCIbIrá :por mano

Clases Pasivas. '.. j de la persona que acredIte ser su
\ tutor legal.

1916 Idem••••••...• Idem ' ......••••.• "
1916 La Puebla .• , • •• Baleares •••.•••••.
1916 Jimena •••••.•• Cádiz .. '.••.••••..•
1916 Santañy . • • • . •. Baleares ••.•..•••.
1916 Almagro •.••••• Ciudad Real. .••.•.
1915 Madrid .•• ',' .•• Pag.adelaDirección

gral. delaDeuda y
Clases pasivas ..

1916 Mazarrón.•..••• Murcia ..•.•.••••.
19\6 Calpe ; Alicante .
1916 Lérida " Lérida .
1916 Línea de la Con~

cepci6n. • • .. Cádiz ....••.•.••.•
1915 Montijo .••••.•• Badajoz...••......
1916 Tafalla , Navarra ..
1916 Ceuta" Cádiz " ..
1916 Casatejada •.... Cáceres ...••..•••.
1916 Muro ..••.••.•• Baleares .•.•••..•.
1916 Ubrique...... Cádiz ..

1-'
'10

(t

~
~

g.
1-'
<:O
1-'
O>

•• •• '.. JI ,_"I1 __ ....

...

; ~

Madrid 29 de febrero de 1916..-P. O., El General Secretario, Gabriel A1ttón.
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'O. Q. tl,w..50 675

Dlrecclon general de Carabineros
D;E/STIN:OS

Excmo.. Sr.: Reuniendo 1aB oondioiones pr,eveni
·das pa.ra servir ,en ·wt,e Institutó los individuos que
lo t'enían solicitado .y figm'an 'en la siguiente rela
eión, que principia co.n Juan ']aba¡res C:óntreras y
termina co.n Ricardo Santo.s Sola;r, he aco!rdado co.n
cederl"ls ingreso en '81 mismo', con destino á. las 0'0
manéLáncias que á. cada UnO se les s€fiála; debien"'i
do. tener pl'eseute los jefes dCl los respectivos cuer-

Po.s, para los'&feotos de' alta y baja., lo Ul.!UJ.Cf.e1dflj
en real Q.l·deaJ, de 31 de 'el1'el'Ü' do 1895 (O'. L. nu
mero 34).

Dios ~11aJ.'de .á. V. El. muoho¡¡ a-ñ)os. Madrid 26 de
f~br('}rod~ 1916.

El Direotor General.
P. A.yO.,

JiU General Secretario,
José Blanco de C¡;¡,str9

E'tx:cmos. Señoa:eJ Cia,pitan'6$ generale,¡¡ de 1a.s regio..
nes y Gomimdant@fiI 'g16nera.lei de Oaut,a, Lara.c.lil.a
y lVlelilla. '.

Regiones Cuerpoa á qu.e perteneoen

Reta.ciQ/l. que se' cita

Clases NOMBRES Comaadanoias
á que son destinado.

Reg. lnf.a. Castilla, 16••••••••••••.•.•• Cabo ••.••. Juan Tabares Contreras .•••.•.•••• Cádiz.
ldem id. León, 38.. • . • . .. . . • . • . • • • . •• Otro •••.••.. Bloy liménez Jiménez .••.••••••••• Geron~.

Idem id. Gravelinas, 41 •.•.••••••.•••. Soldado •..• Agapito, Piernas Batalla .•..••.•••. Algeciras.
P" Ide L c d 1P í' o d C b a ,¡Cabo .... " .• Francisco Vicente Ferná,ndez ..'. ; •• Murcia.

nmera . m an. e .1.' nC1pe, 3· e a .•• Otro •..•••• Sebastián Bañuls Blasco•.•.••.••.. Castellón~

lde C V"ll bl d o d C b a Soldado •••. Esteban Carrasco. Chaves.•••'.•••.• Cádiz. '
m az. l arro e o, 23. e a .. Otro .•••... Joaquín Rallego Rostro ••....••..••• Castellón.

Aeronáutica militar •.••••..••..•.•.•• ICabo ..•..•. Celedo.nio Miguel Llorente••••.••. Valencia.

)

'Re I r.a d 1 R' ' ~Otro ••••..• Cayetano Macanaz Peñalver Almería.
g. n. e.a ema, 2 'lOtro José Martínez Albarracín Idem.

Segunda. ldem id. Granada, ~4 .••.•...•.•...• " Soldado.•.•• Miguel Pérez Méndez...••.•••.•.• Algeciras.

f
ldem Caz. Alfonso XII, 21,0 de Cab.a.•• Sargento .••. Manuel Tronco.so Cortés ldem.
ldem Zapadores minadores.•••..•.•••. Cabo •••.•.• Antonio Vázquez Muñoz •.••...••• Almería.

~
Reg. lnf.a Guadalajara, 20 .•.••••• , •••. Otro •.•..•. Enrique Aucejo Santolaya.•••.•••. Murcia.

Tercera. Idem ~d. Tetu~n, 45 .•..••••••.. '.•••.. Soldado •... Ra~óuGarcía Sales: .• " , .••...••• Tarragona.
Idem Id. Espana, 46 ••..•.••.•.•••• , ••. Cabo •...•.. LUlS Torres Aller •.•..•.••.•••••. Idem.

IIdem'd Alcá tara 58 • ~Otro ••••••• Arturo Méndez Mateo ..••.••...•• Gerona.
1 • n , " Ot D' .. D • R Id'Cuarta ro •••• . •• 10nlSlO uran omero..... •.•...• em.

. " Idem Drag. Santiago, 9.° de Cab.a•••••. Otro •••••... Bautista Pérez Ramiro..•....•. : .•. ldem.
4.0 reg. Zapadores minadores Otro .•••••. Sebastián Monzó Pitarch ••••..•••. ldem.

Quinta ... Reg. Caz. 'Castillejos, 18.0 de Cab~a.•••. Otro.•..•.•. Antonio Fe;rrer Prast: •• ~ .••• '•..•. Navana.
. Otro José AntonlO Tomás Garcla ...••••. Gerona.

Sexta Reg Infa Vale c'a ISoldado....• Antonio Cabrero Pereda ..••..•••• Idem.
. •• ., nI, 23·· .•••••••••••. 'lOtro ••••••• Eduardo Jiméne1i Garcia' .•...••.•• Navarra.

ldem id, Príncipe, 3 .••.•••• , •••.••. , •¡Educando de
tambo.res . José García Toyos ••.•..•••.•..••• Idem.

ldem id. IsabellI, 32 •••••••••••••••• '1S0.1dado .••.. Eugenio Villoria Simal •.....•••.•• Idem.
Séptima.. Id 'd T 1 d Cabo Santiago Garrote Lorenzo••••••.•• ldem.

em l. o ~ o, 3~ ••. ·0····· •.••;. ···.¡Soldado .••. Sebas~ián~edra Domínguez .•..••• Alme!ía.
Idem Lanc.1tarneslO, 5. de Cabo ..• , ,¡sargento •••. ClaudlO Penas,Crespo •••••.•••.•.• Murera .

.Academia de Caballería Soldado... ' •. Juan Luis Méndez.....•..•.••.•.. Almería.
Baleares. fReg• Inf.a Menorca, 70 .••..,..•••.. : •. , Otro ..••.••. Alfo.nso lbáñez ~ranco ••...••••••• Ger0n.a.·

fldem
l'd Serrallo.' 6 •Cabo. . . . . . • . Juan Caro Nacarlt\o. . . • • . • . . . . • . .. AIgeclras.

• 1 9···.············ '\Ot S d' V R IdCe t ' . ro • . . • . • • ecun IDO aquera omero..... . . em.
u a • " Bón. C~z. Arapi~es, 9 •• ,_•.• ; •••...•. ',' S,Old,ado .... Diego Chico Rod~íguez •. ; •..•••.• Alme~ía.

Reg. mlxto Art. campana Cabo •.••.•• Torcuato Membnlla Hernandez .••. Algeclras.
Larache . ,Eón. Caz. Figueras, 6 .•.••••••..••••.• Otro •..•..• Manuel Torres Aragón .....•.•.... ldem.

. IReg. Inf.a San Fernando, 1l •••••••.••• Otro .•.••. , Francisco González Gabahión .•. '" Almería.
, Id ' .d. M l'll 5 ¡SoldadO •••. Andrés Rodríguez Méndez ••• :... Idem.

em 1 e l a, 9 •·• .'..••...••.•. Cabo ..•.•• ~ Pedro García González .•..••••..••• Iáem.
ldem id. Africa, 68 ISoldado •.•. Antonio Marín García Idem.

B • ·c C· d d R d ' " , 10tro .•••.•• Benito SaJcedo· Marín • . • • . •• . • • . .. Gerona.
1'11'11 on. az. lU a o ~lgO, 7 '/Otro Rogelio Castillo ·Rodríguez Valencia.

e 1 a .. 'Id 'd 'Chi 1 )Cabo •.••..•, José Crespillo Páez ,. Estepona.
em l. cana, 17 • , "'Soldado José García Vázquez , Almería.

. Fuerzas regulares indígenas •.•.• , •.• ISargento••.. Antonio Anaya Conejo •• , ..••• , •.. Murcia.
R e T -d' t d C b a ISoldado Juan Monreal Gl5mez Valencia.

ego az. ax 11.' , 29 ,e, a ....••.• "¡Otro •. ,. ,.•. Pedro Gómez Fernández .." .••..•• Tarragona.
I~em l'?'ixto de Ingenieros .••....•..• ,,¡Otro ...•••• Tomá~.Mayor.al5ánche:••••..• , •• Almería.

I
Llcenclado del cuerpo ••. .. .,....... ," Agustln Turn6n Hernandez, ••• , ... Tarragona.
ldem.•• , .• , •...•..•.••. , .•• , . • . • • • • » Ricardo Santos Sólar ••• , •..• ~ • '..• Algeciras.

Madrid 26 de febl'ero de 1916.-EI Director general, P. A. Y O.,.El General Secretario, ::José Bla1¿cO de Castro,
1 t o


